
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONDICIONES GENERALES DETRBJO 2011 

CAPIT ULOJtt, J 
DISPOSICIONES GENERALES 

RTICULO 1.- De conformidad con lo dispues!p 'oFlos artículos 87 al 91 de la Ley 
:ederal de los Trabajadores al Servicio dekEstado,, Reglamentaria del Apartado B del 
rticulo 123 Constitucional, el presentedocument6 fija las Condiciones Generales de 

írabajo de la Secretaría de Comuniciónes,y Transportes y es de observancia 
)bligatoria para el Titular y los Trabajadores)a misma. 

RTICULO 2.- Para los efectos dels presentes Condiciones, los siguientes términos 
.endrán la conçiotación que se indica: '---' 

Seetaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II J)flId,des Administrativas' Oficina del C. Secretario, Subsecretarias, 
Coqinaciones 	 Oficialia Mayor, Órgano Interno de Control, 

-..jDiccioes Genera'es, los Órganos Desconcentrados: Centros Secretaría de 
•unicacioneyTrárjpbrtes, Instituto Mexicano del Transporte, Servicios a la 

• Nvegadión en 	 Espacio Aéreo Mexicano, Comisión Federal de 
.Xelecomynicacftres ' 	las demás que se constituyan conforme a las 

disposiciones legallyrelativas.  

de Comunicaciones y Transportes. 
¡, 

r-iV EkSindicav El Sindicato Nacional de Trabajadores de la S C T 

Lyj La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamen(aria del Apartado 6 del Artículo 123 Constitucional. 

La Ley de Responsabilidades: La Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 	 / 

El ISSSTE: El Instituto de  Seguridad y ServiciQ1 Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 	- 

VIII La Ley del ISSSTE La Ley del lnstituto -de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 	 - 	 - 

IX El Tribunal El Tribunal Federal de Conciliación.yArbitraje 
- 	 - 
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X. Los Trabajadores: Los Trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Xl. La Comisión de Escalafón: La Comisión Nacionál Mixtade Escalafón de los 
Trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y7(ansportes. 

La Comisión de Seguridad y Saludej t rábajo: LS Comisión Central de 
Seguridad y Salud en el Trabajo deia Sedretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

La Comisión de Capacitación: LaGqm)sión Nacional Mixta de Capacitación 
y Desarrollo de Personal de la S.CrT: 

XIV Las Condiciones Las Condiciones Generales de Trabjo de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transport 

ARTICULQ 3.- ESindicato, por conduio de su Comité Ejecutivo Nacional, tiene la 
represeritón d los trabajadores de la Secretaría que se encuentren afiliados al 
mismo. Seqnde por Repr ntación Nacional del Sindicato, la que acredita su 
personalidadl(1qb ePregistro correspondiente ante el Tribunal. 

« 
ARTICUL$ 	.La.. Secrearíay el Sindicato se deberan contestar mutuamente por 
escritqdn4del érino de quince dias hábiles, las comunlca9lones que se dirijan, 
 1k51/

así cio aar recibode aquéllas que tengan carácter exclusivamente informativo, 
salvo I cdos de eenrgencia en que el término para dar contestación a las 
primeras, será de tres díaJábiIes. 

ARTfCU.EOk5relac5n jurídica de trabajo entre el Titular y los Trabajadores, se rigeIw  
pcij Ley, la"prsentes Condiciones, los acuerdos, así como las disposiciones 
esEéciales que ácuer , e la Secretaría tomando en cuenta la opinión del Sindicato, y en 
£d4  bto se ailicarán supletoriamente y en su orden, la Ley Federal del Trabajo, la 
Ley de Reponsailidades, el Código Federal de Procedimientos Civiles, las Leyes del 
orden común, laey del ISSSTE, la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, 
la costumbre, el uso, los principios generales de derecho y la equidad en apego a la 
normatividad y marco jurídico de las políticas gubernamentales de servicio civil. 

ARTICULO 6.- La Secretaría y el Sindicato, a través de los servidores públicos 
facultados para ello, tratarán los asuntosde  interés general de los trabajadores. 

ARTICULO 7.- Las presentes Condiciones sefijarán por el Titular tomando en cuenta !a 
opinion del Sindicato y se revisarán a solicitud de éste, cada tres años, de conformidad 
a lo dispuesto por los articulas deI 87 al 91 de la Ley.  
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CAPITULO II 
REQUISITOS DE ADMISION 

ARTICULO 8.- Son requisitos de admisión al presentár la sliciud en la forma oficial 
que al efecto se determine, los siguientes: 

1. Ser de nacionalidad mexicana, salvo el caso.,prvisto en el Artículo 90  de la Ley. 

Haber cumplido 16 años de edad en eHrnomento d la designación. Los 
varones en edad de cumplir el Sericio Militar Nacional, acreditarán haberlo 
cumplido o estar cumpliéndolo. 

Tener la escolaridad o los conocirn!entos, cubriendo los equisitos del puesto a 
que aspira. 	 (- 

No padecer enfermedad transrntible o incapacidad que impida desempeñar el 
puesto •a gue aspira. 

V'q,ar 'con la constancia de no inhabilitación expedida por la Secretaría de la 
FunJ.Pública. 

V Sropuesto rednp oficio del Sindicato, como candidato para ocupar una 
pzacante dj 	g las'q,alude el articulo 62 de la Ley 

..f' 

VII )(o haber sidó separado del empleo, cargo o comision oficial por alguno de los 
mdtivos prevIstps#QJla  Fracción V del Articulo 46 de la Ley.  

c Jl . 	enNy) aprobar los exámenes que se estimen necesarios para el 
desem6iélpuesto. 

r No tener la prohibicion expresa de ingreso, con motivo de la incorporación a 
álPropma de retiro voluntario en el Gobierno Federal.,1 

Los requisitos anteriores deberán comprobarse con la documentación correspondiente 
o en ei.caso a que se refieren las fracciones Vil y IX, mediante las declaraciones bajo 
protesta de decir verdad correspondiente. 

ARTICULO . 9.- Quienes aspiren a una plaza que requiera ser ouada por 
profeionista, además de los reqúisitos anteriores, deberán presentar título. expedido 
por institucion legalmente autorizada, así como cédula de ejercicio profesional expedida 
por, la Direccion General de Profesiones de la Secretaria de EducacionP ublica 

ARTICULO 10.- Para ser designado trabajador de la Secretaría, se requiere: 

el caso de'puestós de base, presentar la propuestá del Sindicato en los.. 
términos del Articulo 8, fracción VI y 13 de estas Condiciones. 
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H. Tener conferido el nombramiento y haberlo firmado. 

W. Tomar posesión del cargo.  

W. Otorgar caución, en su caso. 

V. Acreditar su inscripcion en el RegstrFeiie Contribuyentes 

VI Acreditar su inscripcion en la Clave Unica 1de Registro de Poblacion 
A 

ARTICULO 11.- Son Trabajadores de bas'é'los'go incluidos en el Artículo 50  de la Ley y 
por ello serán inamovibles. 	- 

Los Trabajadores con nombramiento de nuevo ingreso serán inamovibles después de 
seis meses de servicios, sin nota desfavorable comprobada e,n su expediente. Los 
Trabajadores de lista de raya permanente serán inamovibles. 

Los iajadpres de lista de t.Qa designados por tiempo fijo ylu obra determinada, 
serán 1ovibles mientras stá.1a relación laboral conforme al nombramiento y 
si empre..aú sLis servicios*sean.. Satifactorios. 

ARTICU 	12 - Los rwxicátWtienen preferencia para el desempeño de todo tipo de 
laborescn rspecto a'4xtranjeros; éstos, independientemente de'  satisfacer los 
requisig procedenteberán acreditar su correcta calidad migratoria y estar 
autorizados per el Iistit Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación, 
para el desemi eñclí1P actwidades remuneradas. 

.c , '. 
deberán comprobar que cuentan cón la autorización de la 

de la Secretaria de Educación Publica, para ejercer la 
oteónde.qe se trate. 

1 	)r. 

ARTICUI3Para designar al personal de nuevo ingreso en puestos de base 
vacantes de última categoría o de pie de rama, el Titular notificará al Sindicato el 
número y características del personal que. requiera, para que éste, dentro del término 
de quince días naturales contados a partir de la notificación, presente el número de 
aspirantes que considere conveniente. - 

De no hacerlo dentro de dicho término, o en caso de que los aspirantes no reunan los 
requisitos exigidos, el Titular hara libremente las designaciones 
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CAPITULO III 	
(\ 

 
NOMBRAMIENTOS 

ARTICULO 14.- El nombramiento es el documento que foGmaliza  la relación laboral 
entre el Titular y el Trabajador y su aceptación obIigaal 'curnplin -iiento de los deberes 
inherentes al mismo y a las consecuencias que snscoorme a la Ley. 

El Titular, o quien esté facultado para ello, expedirlos nombramientos por los cuales 
los Trabajadores prestarán sus servicios. 	. 

ARTICULO 15.- Los nombramientos debern contener además de los datos señalados 
en el Articulo 15 de la Ley, los siguientes' 

1. Nombre, nacionalidad, edad, sexoestdo civil y domicilió 

H. Los servicios que debapiarse, que se determinarán con la mayor 
fecisión posible. 

iÍ)parácter del nombraiiento que podrá ser definitivo o temporal. 
..,. 

IV. 	duración de Fa jornadde trabajo. 

. 	sueldo y d ,rnás.pretaciones que había de percibir el Trabajador.  

VI. El lugar en qúepresará sus servicios. 
- 

AIICUU16 -LoI'homb'iamientos serán definitivos o temporales y su expedición se 
. 05 hara cona 
	

'niQ, mientos escalafonarios que procedan -fa

oue m¿prmanentes.
aquellos que se expidan para cubrir plazas vacantes definitivas 

en pto  

H. SontriDoraIes, los que se otorguen para efectos eventuales y que pueden 
ser: 

Provisionales, para cubrir puestos vacantes mayores de seis meses y losque 
se expidan a Trabajadores que suplan a los que se encuerMran señalados en el 
penúltimo :párrafo det Artículo 46 de la Ley. 

Interinos, para ocupar puestos vacantes hasta por seis meses 

Por iiripo fijo, aquellos que dejen de tener efecto en la fecha que se 
determine en los mismos.. 

cuyos efectos se finiquiten una vez concluida 
la obra qie motivó su expedición. 
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Los nombramientos a que se refiere la fracción II anterior no crean derechos 
escalafonarios. 

ARTICULO 17.- Queda prohibido utilizar los servici6s de meritorios, así como de 
personas que carezcan de nombramiento. 

Las autoridades que violen esta disposición s harán a6reedoras a las sanciones que 
correspondan. 	 - 

ARTICULO 18.- De todo nombramiento expe'dido Ø'ara ocupar una plaza vacante que 
corresponda a un puesto de base, se enviare invariablemente copia al Sindicato. 

ARTICULO 19.- Los Trabajadores que préstn satisfactoriamente sus servicios por 
obra determinada o por tiempo fijo, pei mas de un año o más de una vez, gozarán de la 
preferencia establecida en la Fracción 1 d&.Artículo 43 de la Ley. 

7\ • _. i 	 CAPITULO IV 
SUSPENSION TEMPORAL DÉ LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO 

ARTICJLO?iO.-, La suspnRn temporal de los efectos del nombramiento de un 
91 trabaJ$1Qor 	significa eijcese 	mismo 

o&i causas de sospensron temporal las siguientes: 
/  
1. Que el Trabajador contraiga alguna enfermedad que implique un peligro para 

; ( Pjas qe4rabajen con él. Lo anterior, sin perjuicio de que disfrute de las 
' 	 tnga derecho, según el tipo de enfermedad de que se trate. 

k1  &Lorisiéin preventiva del Trabajador seguida de sentencia absolutoria o el 
Destcmpesto por autoridad judicial o administrativa, a menos que tratándose 

de arrestl Tribunal resuelva que debe tener lugar el cese del Trabajador. 

El hecho de que se detecte alguna irregularidad en el manejo de fondos o 
recursos encomendados al Trabajador de qué se trate. En estos casos podrán 
ser suspendidos hasta por 60 días por el Titular, mientras se practica la 
investigación o el asunto se resuelve. 

Los casos a que se refiere el penúltimo párfafo del Artículó 46 de la Ley. 

ARTICULO 21.- Para los efectos a que se refiere el últimó párrafo del Artículo 45 de la 
Ley, el Trabajador que tenga encomendado el -manejo de fondos, valores o bienes, los 

-.etregará al sustituto que se designe o a los visitadores, inspectores o auditores que 
practiquen las investigaciones, levantandoseal efecto acta circunstanciida en la que se 
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precise lo entregado, con la intervención en la misma del Sindicato, para(04 de 
integración del expediente administrativo. 

En el caso de las substituciones se deberán elaborarjas a.tas de entrega-recepción 
respectivas con la intervención del Sindicato.  

El propio Trabajador quedará obligado a concurnr..a 	ce'ntro de trabajo para hacer las 
aclaraciones o formular explicaciones, así como exFitgla documentación y bienes que 
exija la investigación, sin que se le prive de la prción de su salario o sueldo, salvo 
disposición en contrario de autoridad competente. Si transcurrido el término de 60 días 
naturales a partir del inicio de la investig'ción no se hace denuncia de los hechos 
delictuosos atribuibles al Trabajador, ést iebera'ser reinstalado en el ejercicio de sus 
funciones de inmediato, sin menoscabo de siJs prestaciones. 

ARTICULO 22.- Cuando el Trabaj dar: fuese arrestado como consecuencia de la 
comisión de una falta administrativa odetenido con motivo de la investigación de un 
delito, al recuperar su libertad reanudará'sus labores, sin que esa ausencia implique 
abandono de, empleo. El Trabajador, en estos casos, deberá dar aviso a la Secretaría y 
al Si?cao para evitar que se levante acta por abandono de empleo. 

Los anfqenes o justifcantsretativos deberán ser presentados a la Secretaría, sin 
que ello iIique que éstá nopueda ejercitar en su caso la acción a que se refiere la 
Fracción Artículo45 d ; la Ley. 

ARTIC(O 23- Losjirabajdores podrán ocupar puestos de confianza cuando se 
posibili3p' un ascensljn las áreas que laboran sin que pierdan el derecho de 
reiñcorporarse a suipüestcvde base. 

:T. 
\ Ç;• 	...,tL. 	,- 

CAPITULOV 
TERMItíACI0N DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO 

ARTlCULQ-2.&JNingun Trabajador podrá ser cesado sino por justa causa: en 
consecuencia, el nombramiento de los Trabajadores sólo dejará de surtir efectos sin 
responsabilidad para el Titular por las causas señaladas en el Artículo 46 de la Ley, y 
estas Condiciones:En estos casos, la Secretaría levantará el acta correspondiente en 
los términos del Artículo 46 bis de la Ley y 133 de estas Condiciones. 

ARTICULO 25.- Procedé dÍctar la baja de un Trabajador sin responsabilidad para el 
Titular cuando deje de apistir a sus labores sin causa justificada durante seis días,, 
Consecutivos. . 

En estos casos la Secretaria levantara el acta respectiva previa citacion al efecto del 
Sindicato. 	 . 	... .._ 

.. ...... ..'.,,. 	 .. 

- 	 * 
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ARTICULO 26.- En caso de fallecimiento de un Trabajador, en el centro de trabajo se 
levantará acta circunstanciada ante la presencia del jefe competente, del Sindicato, de 
dos testigos de asistencia y si fuere posible, de un familiar dçl fallecido debidamente 
identificado.  

(2 
En el acta se hará constar el acto de apertura \IrñuebIes y/o inmuebles que 
hubieren estado a cargo del finado y para4a efecto se formulara relacion 
pormenorizada de los documentos y objetos séncuentren, separando lo que 
corresponda a la Secretaría, de los efectos prsonals del difurto, quedando éstos a 
disposición de quien acredite el derecho para. su'htrega ante el jéfe respectivo. 

CAPIT4JLOJVI 
SALARIOS '?SÜELDOS 

ARTICULO 27.- Salario o sueldo es la rejribución que debe pagarse al Trabajador a 
cambio de los servicios prestados. 

Los iios.o. suldos equival.ntes al salario mínimo deberán incrementarse en el 
mismoØ&qentaje en que se aente éste. 

1 i 
ARTlCU28.- Los salarios''sueldos deberán ser pagados en días laborables en el 
IU!3ar!en--qub los Trabajadór Lpesten sus servicios y se cubrirán cada quince días, 
dentro das horas de tabajo, en moneda de curso legal, cheque, transferencia o 
cualquíé)'otro medio baÍcarib' tomando en cuenta la opinión del Sindicato, si la fecha 
de pag5 coincide con )wd1'feriado, éste se efectuará el día hábil inmediato anterior. 

Si por 	circuntia la remuneración de algún Trabajador se liquida en algún 
centróftt'abajo@j,frrnte de aquél en que se presta físicamente sus servicios, se le 
dará la fajlidd rIearia dentro de las horas de trabajo para efectuar el cobro. 

¿-. \.. 
ARTiUJ L'9- Los Trabajadores tendrán derecho a percibir su salario o sueldo integro 
por los días de dscanso semanal, vacaciones, disfrute de licencia con goce de sueldo, 
suspensión oficial de labores y descanso obligatorio a que se refiere el Artículo 29 de la 
Ley. 

ARTICULO 30.- Por cada cinco años de servicio efectivo prestado hasta llegar a 
veinticinco, los Trabajadores tendrán derecho al pago de una prima como complemento 
del salario o sueldo, denominado quinquenio 

. 	 .. 	 ..- 

El Presupuesto de Egresos de la Federacion correspondierte, fijara el monto o 
- .. 	proporcion de dicha prima, en terminos del Articulo 34 de la Ley.  

RTlCUO 31.- Los salarios o sueldos:se cubrirán personalmente a-los - Trabájadores o 
apoderados legalmente acreditados 	 - 
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ARTICULO 32.- En virtud de que los salarios se establecen en el tabulador respectivo 
para ¡os puestos y no para las personas, se observará el principio de que a todo trabajo 
igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de efi9iencia también iguales, 
corresponderá un salario igual, que no podrá ser reducido n rpdificado por razones de 
edad o sexo. / T 

ARTICULO 33.- Los Trabajadores tendrán derecPapeFbir el 50% sobre el sueldo o 
salario presupuestal correspondiente a los días en que sfruten de vacaciones. 

Los Trabajadores que laboren en sábado doinqp, tendrán derecho a percibir una 
prima adicional del 25% sobre su sueldo osa!aho -  ' 

ARTICULO 34.- En ningún caso y por ningún ç6ncepto podrá diminuirse el sueldo o 
las prestaciones en perjuicio del Trabjador. 

"' 

ARTICULO 35.- Los Trabajadores ten&ái derecho a un aguinaldo anual de acuerdo a 
lo establecido por el Artículo 42 bis de la Ley. 

ARTlCtQ 36- El pago de tiempoextraordinario laborado se hará en moneda de curso 
legal, ch1é, transferencia o rfiedio'bancario, y conforme a la Ley a más tardar dentro 
de los trt días siguiertes a'la,!echa de la prestación del servicio,  atendiendo lo 
dispuestor el Artículo 26déia Ley. 

ARTIC(itp 37 En diasde discanso semanal u obligatorio licencia por maternidad, 
vacacions, riesgos de/trat5ajo y enfermedades no profesionales, los Trabajadores 
percibián íntegrament,,e..sts sueldos o salarios, en los términos de los Artículos 27, 28, 
29, 30, 1 1.0ç11 1 dçla ley7 y los relativos a la Ley del ISSSTE. 

ARTICULOJ8.- tkiirpente podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al 
11 salario o sueoeTrabajadores en los casos siguientes 

1. Prbqe impuestos determinados por la Ley. 

Por deudas contraídas con el Estado por concepto de anticipos de salario o 
sueldo, pagos hechos en exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados. 

Por cobro de cuotas sindicales, FONAC o de aportaciones de fondos para la 
constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el Trabajador 
hubiese manifestado préviarnente, de una maneraepresa, su conformidad. 

Pór descuentos. ordenados pórel. -ISSSTE con movo de obligaciones 
contraídas por los Trabajadores. 

Y. Por descuentos ..ordenados:Ø&:: áJtQgjdad judicial competente, para cubrir 
alimentos que fueren exigidos al Traajadór 
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Por obligaciones a cargo del Trabajador en las que haya consentido, 
derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones legalmente consideradas 
como baratas, siempre que la afectación se haga, mediante fideicomiso en 
instituciones nacionales de crédito autorizadas para tal efecto. 

/ 

Por pago de abonos para cubrir pré mospvenientes del Fondo de la 
Vivienda destinados a la adquisición, construcción,, reparación o mejoras de 
casas habitación, o al pago de pasivos"adquiridós por estos conceptos. Estos 
descuentos deberán haber sido acptados litíémente por el Trabajador y no 
podrán exceder del 20% deI salario o.sueid. 

Las demás que se contemplen-eh las Leyes. 

El monto total de los descuentos no podrá ece"der deI 30% deI importe del salario total, 
excepto en los casos a que se refieren las'íracciones IV, V, VI y VII de este Artículo. 

CAPITULO VII 
JORNAD'ÁDE. TRABAJO Y HORARIOS 

ARTlCUI9.- Jornadade trbao es el tiempo que el Trabajador está obligado a 
permance 	'disposición de'I'a Secretaría de acuerdo con la Ley, estas Condiciones, 
su nmbrarJçito y Ias iecesies del servicio, atento a lo establecido por el Articulo 
43 deet7

TI, 

 namiento, 
YSj' 	• 	,,? 	",j 

 

ARTlCUL 	Los hpraio.s de trabajo, se fijarán por la Secretarla  tomando en cuenta 
la opiruneindic 	de'conformidad con la naturaleza del serviio que se preste. 

En lo. 	Ia' orrdas ordinarias se señalarán entre las siete y las diecinueve 
hora Itas  jo das mita y nocturna conforme lo determina la Ley, con excepción de 
aquellas Unidades Administrativas que, por la particularidad de los servicios que 
pre1nirçiar o prolongar sus labores antes o después de las horas señaladas, 
confirme lo estt3Tece el artículo siguiente. 

ARTICULO 41.- La jornada de trabajo ordinaria será de las ocho a las quince horas de 
lunes a viernes, y en función de las necesidades de cada sérvicio, condiciones 
geográficas y climatológicas, peligrosidad, tensión constante-y factóres de riesgo, se 
fijarán jornadas y horarios especiales que constarán en los mánUblédeoperadión de 
las Unidades Administrativas que asi lo requieran, tomando en cuenta la opinión del 
Sindicato, sin que tales jornadas excedan en numero de horas a la ordinaria 

RTlCULO 42--  Cuando los servicios no deban interrumpirse' las jornadas no ' se 
puedan desarrollar en los horarios antes referidos, la Secretaria, tomando en cuenta la 
opinión del Sindicato y considerando las necesidades del sevicio iijara horarios 

- ffpeciaIes, dando prioridad a los Trabajadores de mayor antiuedad - - 
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ARTICULO 43.- Cuando la naturaleza del trabajo asi lo exija, la Secretat tomando en 
cuenta la opinión del Sindicato, podrá reducir la jornada establecida, considerando el 
número de horas que pueda laborar normalmente el Trabajador l in sufrir quebranto en 
su salud. 

ARTICULO 44.- Los trabajadores permaneceráp en j  oficinas de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría únicamente deritrode su horario de trabajo, salvo en 
los casos de labores extraordinarias previa autrizació de su jefe inmediato. 

ARTICULO 45.- Es tiempo extraordinario eores el que exceda de la jornada de 
trabajo y únicamente podrá justificars cuhdo or circunstancias especiales deba 
ampliarse dicha jornada. 1 

ARTICULO 46.- El tiempo extraordinario ró'po'drá exceder de tres horas diarias ni de 
tres veces consecutivas a la semana.En los casos en que por razOnes de emergencia y 
con carácter excepcional se requiera deiyor tiempo extraordinario de labor, el pago a 
partir de la décima hora será con un 200% adicional al salario correspondiente a dicha 
hora. Ejpagó de tiempo extraordinario no podrá ser canjeado con pago por tiempo. 

:7 	 I I 

ARTIC 	47.- Cuando los Tabajadóres presten sus servicios en obras a cargo de (a 
SecretaríaaIejadas de su resideucia o campamento, el tiempo 9fectivo se computará 
desde"la 1j qye se señálepara que dichos Trabajadores se presenten a los lugares 
decorícecióin prev entterminados por ella y les proporcione transportación a 
(o sifiosque\vayan a laborar y hasta el momento en que sean regresados al lugar 
dartidf 1 

ARTICULO 48.-, LSecrétáría no podrá imponer a las Trabajadoras el desempeño de 
o que por su naturaleza sean peligrosas para ellas, ni 

durante el embay la ejecucion de trabajos que exijan un esfuerzo considerable que 
signifique ureIi ra su salud, en relación con la gestación. 

/ 

ARTiCULO 49 P,ara los efectos del pago de horas extraordinarias el cómputo se hará 
d iariamente parlo cual se sumará el tiempo extraordinario trabajado. 

Si del cómputo existiera una fracción mayor de 15 minutos se considerará como media 
hora y si es mayor de 35 minutos se considerará como una hora. 

CAPITULO VIII 
CONTROL DE ASISTENCIA 	II  

ARTICULO 50 - El control de-asistencia del personal se sujetará a las disposiciones 
que determine (a Secretaria tomando en cuenta la opinión del Sindicato 

- -- 	 .,-.-- 	 - 

- 	 El registro de asistencia se efectuara  al inicio y aEconclair  las abors 
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ARTICULO 51.- Cuando el sistema de control de asistencia sea a través de tarjetas de 
registro para reloj marcador, los Trabajadores deberán firmarlas al inicio y término de la 
quincena correspondiente. La Secretaría podrá establecer-otros medios automatizados 
de control de asistencia. 

Los encargados del control de asistencia del perspnal cuiarán de la observancia de 
esta disposición bajo su responsabilidad. 

ARTICULO 52.- Cuando por circunstancias no irnpubles al Trabajador, las listas de 
asistencia carecieran de su nombre o faltar& su íarjeta de control, o no pudiera efectuar 
el registro en los medios automatizados el Trabajador deberá dar aviso de inmediato 
por escrito o verbal a la jefatura de perspna 'k1e la Unidad Administrativa de su 
adscripción, siempre y cuando, cuente con los medios idóneos para hacerlo. La omisión 
será considerada como inasistencia. 

ARTICULO 53.- La omisión de registró 	ntrada, salida o el registro efectuado antes 
de la hora correspondiente sin justificacióñ del jefe inmediato superior, se considerará 
corno .fatta de asistencia. Asimismo, se considera falta de asistencia cuando el 
Trabajr habiendo registrado su entrada no se encuentre dentro del centro de 
trabajo, svoautorizacion del jefe inmediato. 

ARTICI 054.- Los Trabaadóres que laboren tiempo extraordinario, en el desempeño 
de ésté,o trdrán tolerancip aiguna a la hora de entrada o salida. 

,: 
ARTlÇúLO55.- Salvo ,en caso de fuerza mayor el Trabajador imposibilitado para 
c&icurrir 9/sus labores..,.por: enfermedad o accidente, deberá dar aviso inclusive por 
interpósita personá a 'su jefe inmediato dentro de las 72 horas siguientes incluida la 
jornada de tbpjp ojeb de la inasistencia; la omisión de tal aviso se considerará como 

./ 
ARi1tICULO 56.- El c5ntrol de asistencia se sujetará a las reglas siguientes: 

1 
• 1. Los Tabajadores disfrutarán de quince minutos de tolerancia para registrar su 

entrada. 

II: Si el registro es entre los dieciséis y treinta minutos después dela hora de 
entrada, se considerará retardo acumulable. 	 • 

El trabajador que durante una quincena acumule 4 retardos sera suspendido en 
süeldo y funciones por un día, el que será fijado por la Secretaría tomando en 
cuenta la opinióp del Sindicato. 

• • • Los retardos no son acumulables de una quincena a otra. 
• 	 ... :,. 	. 	 : 

0 
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III. Si el registro es posterior de los treinta minutos de la hora de entrada se 
considera falta de asistencia, en cuyo caso el Trabajador no tendrá obligación de 
prestar sus servicios. 7 

- 	Los Trabajadores que disfruten de cualquier tipo 'de torancia, quedan excluidos 
de los beneficios señalados anteriormenté. , 

ARTICULO 57.- Cuando un Trabajador por caasnimputables a él, deje de registrar 
la hora de entrada o de salida, no será objeto de sa'ción si su jefe inmediato expide 
constancia de que dicho Trabajador asistió stabores o lo compruebe por medios 
idóneos, a juicio de la Secretaría. 

ARTICULO 58.- Cuando un Trabajadorccn jnada discontinua no asista al turno 
vespertino sólo tendrá derecho a la remuneración proporcional correspondiente al turno 
matutino. 1 

CAPITULO IX 
INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

ARTICLJJO 59 - Los Tral jad¿rew realizan un servicio publico que, por su propia 
naturale '¼iebe ser de la raaIta calidad y eficiencia, por lo que aquellos que asi lo 
lIeven abo lerán obj.Oo, de.os,estimulos que señala la Ley respectiva 

y / 
ARTICIJLO 6 - El Trabajador deberá desempeñar sus labores con la responsabilidad, 
efiCiencia y diligencia que"ju empleo exige, asi como la intensidad y calidad que se 
determinan en estasondtcjones y en los manuales internos de operación. 

' .cP4' A¼RTICULOI 61.- 'ka;ihtnsidad es el grado de energía y dedicación que el Trabajador 
debe poner'para'1,o , jr, dentro de su jornada de trabajo, un mejor desempeño de las 
f4P9ipfles que.tiene encomendadas. 

ARTlCUL'La calidad es el conjunto de actividades que debe ejecutar el 
Trabajador en sus labores, tomando en cuenta el esmero y presentación en l 
aplicación de sus conocimientos y aptitudes. 

CAPITULO.X 
CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 	- 

ARTICULO 63.- La Secrétaría está obligada á estblécer 	 Institucional de 
Capacitacion y Desarrollo de Personaípaa promover, conjuntamente con el Sindicato 
la superacion constante del Trabajador, en función de las neCesidades de la Secretaria 

- y expectativas de bienestarindividualy colétivo de :losseidores públicos, para el 
-mejor desempeño de sus labores 
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El programa mencionado se llevará a cabo en todos y cada uno de los ámbitos de la 
Secretaría, con sujeción a la normatividad aplicable. 

ARTICULO 64.- El Programa Institucional de Capacitación y Jiíesarrollo de Personal se 
realizará en las unidades administrativas, conforme aI"Reglamento que para el efecto 
elabore el área responsable, con la intervencióf deiGomisión Nacional Mixta de 
Capacitación o comités mixtos locales o estatles decapacitación, según sea el caso, 
con la participación de los Trabajadores que sea,n réqueridos para la ejecución del 
programa. 

ARTICULO 65.- Para la formulación del Pdgria Institucional de Capacitación y 
Desarrollo de Personal, se elaborarán prograrnas3 específicos en los que se cubrirán las 
necesidades detectadas de capacitación depersonal, considerando todos los niveles en 
que estén ubicados los servidores púb1icos3' la disponibilidad presupuestal para su 
ejecución. / 

ARTILO66.- La Comisión Nacional Mixta de Capacitación constituida por la 
Secret y el Sindicato, será responsable de promover la participación de jefes y 
Trabajadr's para el desarrolIo dejas acciones que se señalan en el Programa antes 
citado. ..l 1 

1. 

Se intepan Ios Comités Mixtos Locales y Estatales de Capacitacion de acuerdo al 
numerd'e UidadesCAdmtnisjrat,vas responsables que conforman la Secretaria, 
rnismosque terkdrán  las atribuciones que les fije el reglamento correspondieñte. 

ARTlCUL- El con jalÍt9 de acciones que comprende el Programa Institucional de 
Cpaci4€qy Desarrotlo de Personal, podrá complementarse con otras acciones de 
ayudas intias o extynas establecidas en Dependencias como la Secretaría de 

elaciones'Exterr6res el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia y entidades 
T "J 	 1 

ARTICULÓp, . yo do aquel Trabajador que haya concluido satisfactoriamente sus 
estudios profesihaIes o de nivel profesional medio, tendrá derecho prioritario a que, 
mediante intervención sindical se le reubique en el área donde pueda desarrollar su 
capacidad profe.sionaI y se le otorgue un mejor nivel salarial. 

- ..••. 	 CAPITULO XI 
OBLIGACIONES DEL TITULAR 

ARTICULO 69 - El titular deberá 

1 CumIir con las obligaciones que le imponen la Ley y estas Condiciones 

I1.,Notifícar al Sindicato Iopuestos de base vacantes, conforme al Articulo 13 de 
éstas Cóndiciones. 
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M. Preferir, en igualdad de condiciones de conocimientos, aptitudes y de 
antigüedad, a los Trabajadores sindicalizados tesp'cto de quienes no lo 
estuvieren, a quienes representen la única fuent de)lgreso familiar, a los que 
con anterioridad hubieren prestado sus servicibs a la Secretaría 'y a los que 
acrediten tener mejores derechos conforme e'sQafón. 

Cumplir cón todos los servicios de hiiene ye prevención de accidentes de 
acuerdo a las disposiciones aplicables. 

Reinstalar al Trabajador en el puestQiel$ual lo hubiere separado y ordenar el 
pago de los salarios caidos a que fuee c9ndenado por laudo ejecutoriado En el 
caso de supresión de la plaza, los tradores afectados tendrán derecho a que 
se les otorgue otra equivaIentey en su caso cuando los Trabajadores hayan 
optado por la indemnizaciónpor «separación injustificada pagar en una sola 
exhibición los sueldos caídos, pnoia vacacional, prima dominical, aguinaldo, 
quinquenios y demás prestaciones económicas a las que teiiga derecho. . 

 roporcionar a los Trabajdpres en tiempo y forma los titiles, instrumentos y 
frCials necesarios para ejeutar el trabajo convenido. 

VlluLrir las aor'ciones que fijen las Leyes especificas y demás 
;dissiciones apbcables,..para que los Trabajadores reciban los beneficios de la 

,- seridad y de losservicios sociales 
,2 

viri Condder-ice'c)as a sus Trabajadores sin menoscabo de sus derechos y 
antigüedad, en los csos siguientes: 
•. 

a)'Prel dr,jpeño de comisiones sindicales 
/ 

Cuard-sean promovidos temporalmente al ejercicio de otras comisiones en •.__(" 	..\ 
diferentes a las de su adscripcion. 

Para el desempeño de cargos de elección popular. 

A los Trabajadores que sufran enfermedades no profesioriales en los términos 
de estas Condiciones. 	 - 

Ror razones de carácter personal del Trabajador 	
1 

IX Conceder, a peticion del Sindicato el tiempo necesario '  a los Trabajadores 
para que cumplan con sus obligaciones sindicales en elecciones, convenciones 
consejos, congresos o asambleas, siri- perjuicio de la prestación normal del 
servicio, previa autorización del titular  
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X. Conceder a los Trabajadores las licencias con goce de sueldo a que se 
refieren estas Condiciones. 	 - 

Xl. Cubrir de inmediato a los Familiares del Trabjador de base, eventual o lista 
de raya que fallezca o a quienes hubieran vivido 6'on éíaI momento de su deceso 
o que se hayan hecho cargo de los gastq.dé.inhu'mación, el importe de seis 
meses de sueldo por concepto de pago de défución. 

Capacitar a los Trabajadores para forta'er)su eficiencia operativa y técnica 
en el desempeño laboral 	

, 

Para fomentar el desarrollo de activid,ades deportivas, sociales y culturales 
entre los Trabajadores, la Secretaría entregará, en el mes de octubre de cada 
año, la cantidad equivalente a 15 díad'e salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal neto, a cada trabajador en activo. 

jrnismo, al Sindicato, con la finalidad de fomentar las ¿ctividades culturales, 
deórtJvas y recreativas, se le entregará el equivalente a 3 días de salario 
mirfo general vigente en el Distrito Federal, por cada Trabajador de base, para 
que eré un programa auaLde esta índole. 

,i9' 
1, 

XlVroporcionar en r  Distrito Federal y en el interior del país uniformes, 
marial deportivy pago de arbitrajes, asi como los campos necesarios a los 
equipos qte en fo?ina rganizada participan en éstas disciplinas tendientes al 
desarrollo físico2de1os Trabajadores de acuerdo con la disponibilidad 

XV. DYoupj a los Trabajadores en puestos que puedan desempeñar en 
caso.i 	parcial permanente que les impida desempeñar sus labores 

XV "Cubrir\a los Trabajadores por anticipado pasajes, viáticos y gastos de 
acuerdo a normatividad vigente y a las tarifas autorizadas para el desempeño 
de comisiones oficiales en lugares distintos al de su adscripción. 

Si la comisión fuere mayor de seis meses e implique traslados de una población 
a otra, el Trabajador tendrá derecho a que los gastos que se originen sean 
cubiertos por la Secretaría en-los términos de la siguiente fracción. 

XVIL Para el caso de cambio de adscripcion se le surninistrara la cantidad 
necesaria que cubra eI pago de pasajes y fletes de menaje de casa 
indispensables para la instalación del conyuge, hijos y familiares en linea 
ascendenfe

m
, asi corno de los cojaterales en segundo grado que dependan - - 

económicaente del Trabajador, estos pagos no seran obligatorios cuando el 
Trabajador haya solicitado su cambio 
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XVIII. Otorgar vacaciones extraordinarias a los Trabajadores que laboran en 
áreas infecto-contagiosas, insalubres o que estén expuestos a emanaciones 
radioactivas, manejo de substancias corrosivas, eplos)vas, flamables, tension 
constante o cualquier tipo de elementos que perjudiqiei su salud. 

• 	XIX. Con motivo de la Celebración del Día dél, N iñ__qJá Secretaría otorgará a cada 
Trabajador por un solo hijo con edad m irfla,,de 12 años, cumplidos al 30 de 
abril del año que se otorga, un beneficio envale de despensa cuyo equivalente 
sea de 13 (trece) dias de salario minipio geerai vigente en el Distrito Federal 

XX Otorgar a las madres Trabajadoras el d'z de mayo como dia de descanso y 
un estímulo equivalente de 20 (eirte) iías neto de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. Y 

Establecer en los ceñtíos 'de trabajo no poblados, campamentos y 
comedores para sus Trabajadore cn las condiciones de habitabilidad e higiene 
que se requieren, sin costo alguno para ellos. 

Proporcionar abogad, así como otorgar fianzas para que los 
Trabajadores obtengan libertad caucional, cuando sean procesados por actos 
ejecutados duranteI4mplIfIuento de su deber, siempre y cuando el Trabajador 
no se encuentre bajo los efectos de bebidas embriagantes, drogas o 
psicotropicos al ocurnr oshechos 

En este caso y tpronto como lo solicite el interesado, ya sea directamente o 
por conducto '1élSdicato, el jefe de la oficina correspóndiente expedirá una 
constancia d&,que  el empleado se encontraba en el desempeño de sus labores 
en el momenten que ocurrieron los hechos que originaron el procedimiento 
penal.  

XX)J. Otrgar los premios, estímulos y recompensas a que tengan derecho los 
deri—  oyendo la opinión del Sindicato, conforme ala Ley respéctiva y a 

estas Condiciones. 

XXIV. Proporcionar a los Trabajadores en tiempo y forma el equipo e 
implementos de seguridad, así como para protección dálluvia y frío; y dos veces 
al año el vestuario cuando las funciones que desempeñen así lo requieran. 

XXV.. Proporcionar a los Trabajadores ayuda para léntes: de tipo estándar de 
fabricacion nacional, hasta por 25 (veinticinco) dias neto de salario minimo 
general vigente en el Distrito Federal, asimismo se proporcionará ayuda para 
prótesis hasta por la cantidad de 45 (cuarenta y cinco) dias neto desalano 
minimo general vigente en el Distrito Federal, unasola vez l año por un siniestro 
por cada trabajador. Si el trabajador solicita el pagode ambs prestacións en el 
mismo ejercicio fiscal, la suma de las mismas no pod?a eeder de 55 (cituenta z.

- y cinco) días neto de salario mínirno general vidente éñ el Distrito Federal. La 
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ayuda se proporcionará previa prescripción médica o técnica especializada del 
ISSSTE o particular y la presentación de la factura correpondiente. 

Evitar que los Trabajadores que carecen, d'e Iichcia sean empleados para 
operar vehículos o maquinaria cuyo manejo requiQfAal documento. 

A todos los trabajadores que pornturaIéza de su trabajo requieran de 
licencia de conducir para el desempeñqdsü funcion, la Secretaria cubrira 
anualmente el costo de la renovación o en su caso la permanente 

La Secretaría asegurará todds IosvehicuIos de su propiedad, con el fin 
de garantizar el pago de los daños,,"ciud causen a terceros por el uso de los 
mismos. Cuando el Trabajadorí se encuentre en estado de ebriedad o bajo la 
influencia de drogas enervantesenel momento de ocurrir el siniestro, el importe 
de los daños será liquidado por éírnmo. 

Otorgar a las madres Trabajadoras y a los esposos Trabajadores de las 
:rnadres que dieron a luz quenohayan recibido del ISSSTE la canastilla a que se 
refiéreel Artículo correspondiénte de la Ley del ISSSTE, una canastilla con 
artiçulós.-basicos para recien hacidos, cuando ocurra el nacimiento de cada uno 
de sushijos 	

/ 
)ox. 	nte la falla de infraestructura en alguna localidad, la Secretaría 
1115ropor4ionará e! "tranorte para el traslado a sus centros de trabajo a los 
trabajadores, utiiízedó los medio idóneos. 

)rop0rcibFr becas a los trabajadores que tengan hijos en edad escolar 
cursdo pmaria y/o secundaria, equivalente a 17 (diecisiete) días neto de 
saIáridínm,'eneraI vigente en el Distrito Federal. Este pago se efectuará 

:para iJff solo hijo a cada trabajador y se hará efectivo en el mes de agosto de 
cadaaño 	presentación de las boletas de calificaciones aprobatorias. 

La Secretaría apoyará la realización de festejos para beneficio de los 
Trabajadores, así como de eventos sociales y culturales, propiciando la 
participación de la baseTtrabajádora en los mismos y tomando en cuenta la 
opinión del Sindicato. 	- 

Cubrir al trabajador por conçepto de ayudd'de gastos de defunción un 
mes de sueldo tabular por motivo de fallecimiento de algun familiar en linea 
directa (padre, cónyiJge ° ohijó) asimismo; se concederá al Trabajador tres días 
por tal motivo. 	 '• 	- 

XXXIV La Secretaiia cohcedera a las - madres trabajadoras y padres con 
.eutodia de sus menores hijos, hasta un maximo de 8 dias al año por cuidados 
maternos, compróbando tal acontecimiento con la constancia respectiva que 
emita el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
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Estado. En el supuesto de que los menores requieran de más días, éstos se 
comprobarán con la constancia del citado Instituto. 

La Secretaría concederá a sus trabajadores, ha,ta un máximo de 5 días 
hábiles al año para la atención y cuidado de padrs, cónyuge o hijos mayores de 
12 años cuando éstos últimos dependaneccnójjpamente del trabajador, que 
padezcan una enfermedad grave, no cr,nicaç Is,enerativa, prorrogables por el 
mismo periodo una sola vez al año, cuanio., 	necesidades del servicio lo 
permitan. Lo anterior, siempre y çuando 	'trabajadoi lo acredite con las 
constancias médicas respectivas. 	 1 

Las demás que establezcan.. las Leyes y disposiciones aplicables 
respecto de las materias a que se refiere el presente artículo. 

ARTICULO 70.- La Secretaría llevaráa cabo con el Sindicato las gestiones que sean 
necesarias ante las autoridades u orgaizjsmos especializados en financiamientos o 
promoc.in de vivienda de interés social, en el Distrito Federal y én el interior del país, 
indepeiemente de los trámites que realice el Sindicato ante el ISSSTE y el 
FOVlSS'E\çon idéntico propós4 a fin de obtener los apoyos necesarios para la 
contncf,c,ód casas habltaci&1 en bneficio de los Trabajadores 

ARTICUJ..O 	1 .- Para cualquier reestructuracion administrativa que implique 
miyimifnte person1 la Sçretaria lo comunicará oportunaménte al Sindicato, con 
etbposit)de preservar, lbs derechos de los Trabajadores 

,,tr çz 

CAPITULO Xli 
DEeOS,OBClAClONES Y PROHIBICIONES DE LOS TRABAJADORES 

t 
ARTICULO 72- SÓ! rechos de los Trabajadores: 

1 Dpe ña r las funciones propias de su puesto, salvo en los casos en que por 
necesidadOs especiales o por situación de emergencia, se requiera su 
colaboración en otra actividad. 

Percibir los salarios o sueldos que les correspondan por el desempeño de sus 
labores dentro de la jornada ordinaria y el tiempo extraordinario. 

Percibir las prestaciones e indemnizaciones que les coresondn derivadas 
- 	de riesgos de trabajo, en los términos del Articulo 1110  de Ldy y los 

correspondientes de la Ley del ISSSTE 	 ., 

M. Recibir el apoyo para realizar los tramites ante otras 1 entidades obligadas 
- .. 	legalmente otorgar prestaciones economicas y asistenciales 	- 

- 	
- 1 
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Ser tratado en forma atenta y respetuosa por sus superiores, iguales y 
subalternos. 

Recibir los premios, estímulos y 	 nfprme a las disposiciones 
aplicables 

VII Participar en los movimientos escalafoKariier promovido conforme a las 
disposiciones aplicables. 	 ' 

Disfrutar de los descansos 	vcones. que fijan la Ley y estas 
Condiciones. 

Obtener licencias con o sin goce desueldo, conforme a lo establecido en 
estas Condiciones. 

Permanecer en su lugar de adqripción, según su nombramiento, salvo los 
señalados por la Ley y estas Condiciones. 1 1 

Xl Pt'via autorización, cabiar de adscripción por permuta, razones de salud, 
ca'cter personal o fa niI,aen los términos de estas Condiciones. 

• 	 Vsj 	 1 

)i1 íjipar la plaza y eI puesto que desempeñaba al reintegrarse al servicio 
/dess de aus,çapo,1enfermedad, maternidad o licencia, otorgada en los 

,térrp(nos de la Ley 

_XllI. Qua 	' ado la plaza y el puesto, al obtener su libertad provisional, 
re 	cundV no se trate de procesos por delitos que impliquen 

- inhabiIitáión) 
,... 	r 

"XIV" O b\te82Sermisos  para cumplir con sus obligaciones sindicales en 
elecciones, convenciones, consejos, asambleas y comisiones sindicales. 

Eiia1 de incapacidad parcial permanente que les impida desarrollar sus 
labores habituales, ocupar un puesto distinto que puedan desempeñar 

Recibir cursos de capacitación, adiestramiento y espeialización. Asimismo, 
tener la posibilidad de ser propuestos como candidatos para la obtención de 
becas. 

• 	

• 

XVII Recibir en tiempo y forma el equipo e implementos de seguridad asi como 
para proteccion de lluvia y frio, y dos veces al año el vestuario que les sea 
necesario para el mejor desempeñqde. sus funciones. 

XVIII Participar en las actividades sociales, deportis y culturales que organicen 
la Secretaria y el Sindicato 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 	
- 20 - 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



Ser oídos por sí o por conducto del Sindicato eni  asuntos relativos al 
servicio. 

Renunciar a su empleo cuando así convenga ass intereses i  sin más 
limitaciones que la establecida en la fracción X del Arlíóulo siguiente. 

ARTICULO 73.- Los Trabajadores deberán: 	 - 

1. Cumplir con las obligaciones que les impongan estas Condiciones Generales 
de Trabajo. 

H. Asistir a sus labores registrando entradaí y salida. 

M. Presentarse a sus laboresaseados y vestidos adecuadamente. Çuando la 
Secretaría proporcione uniforme y  equipo, el personal lo deLerá usar. 

1 1  

" \Coadyuvar con toda eficacia, eficiencia, responsabilida y calidad dentro de 
zdsÍ atribuciones o funciones a la realización de los proramas de gobierno y 

aç,dar en todos sus aspectos completa lealtad a este 

7 rspetuosos atentos con sus superiores, iguales y ubaltemos. 

\l. De&empeñar sus tabores en el lugar que le sea séñalado dentro de su 
-- 	adscripón segúnsu nombramiento. 

Tr!ffi-  anecer a disposición de sus jefes después de su j6rnada normal, en tos 
emrgecia en los que peligra la vida de st.is compañeros o sus 

suprips'tas irstalaciones, los servicios o cualquier bien de la Secretaría. 
c /  
VIII. Respondér del manejo adecuado de documentos, corespondencia, valores 
y efçsqup les confíen con motivo del desempeño de sus funciones. 

IX; Permanecer en el servicio hasta el momento en que obtengan la autorización 
respectiva dada por escrito, para iniciar el disfrute de licencia que hubiesen 
solicitado con un mínimo de diez días de anticipación. 

Asimismo en los casos de cambio de vacaciones será laplicable dicho plazo 
debjPcontestar la Secretar4a'con veinticuatro.horas de antelación a su goce. 

X Permanecer en el servicio, en su caso, hasta la entrega de los expedientes o 
documentos, fondos, valores o bienes cuya administracion y guarda estén a su 
cuidado, de acuerdo con las disposiciones aplicables con sujecion a los 

.térmjpos en que seajesuelta la remoción, separacion, Iicncia oaceptacióft de 
su renuncia 
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Xl. Obedecer las órdenes o instrucciones que reciban de sus superiores en 
asuntos propios del servicio. En ningún caso estarán obligados a acatarlas, 
cuando de su ejecución pudiera generarse la comissán d, delitos. 

Atender las disposiciones y obedecer las instucd'nes tendientes a prevenir 
riesgos de trabajo. 

Asistir a las escuelas y cursos de ¿Øacitaón para E mejoramiento de su 
preparación y eficiencia, dentro del horario détrabajo, para dar cumplimiento al 
Programa Institucional de Capacitacion y Desarrollo de Pers'onal 

XIV Ser respetuosos, atentos y dirigirse co'cortesia y decoro al publico 

XV. Presentarse a sus laboÑs enlo términos del Artículo 68 de estas 
Condiciones, al concluir la kcnera que por cualquier causa se le hubiere 
concedido, en la inteligencia de j'uíJe no hacerlo, desde esa fecha comenzarán 

Çomputarse las faltas de asistencia para los efectos a que hubiere lugar. 

XVPresentarse en el k'ar de su nueva adscripcion que les señale la 
SeceIana, en un pLazo  ro ni'a'or de seis dias hábiles contados a partir de la 
f'echai que hubie condutdo la entrega de los asuntos a su cargo, salvo que 
sees 'amplie ese plaz para lo que se tomarán en cuenta las dificultades o la 
urgncia del trasdo.'Qués de ese plazo, empezarán a computarse las faltas 
.deasisten4ia paraIos efectos a que hubiera lugar. En too caso la Secretaría 
tramitará çi un pIzo ri6 mayor de diez días el cambio de radicación del sueldo 
eva or.  

XVII Comnicaie inmediato a sus superiores cualquier irregularidad que 
roteWen ,srvicio. 

XVIII Notificar por escrito al area administrativa de su adscripcion los cambios de 
donIQUi:, 

Conservar íntegramente toda clase dó documentos o expedientes. 

Tratarcon cuidado y conservar en búen estado los muebles, máquinas y 
.• 	 útiles que se les proporcionen para el desémpeño de sus funciones, de tal 

manera que sólo sufran el desgaste propio de su uso normal 
1. 

- 	 XXI Reportar a sus superiores inmediatos los desperfctos o perdidas que 
sufran los articulos que forman su equipo de trabajo y que e encuentren bajo su 
resguardo 

- = - 	- 	XXII Reintegrar a la brevedad posible Io pagos que sies hayan hecho 
indebidamente 
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Emplear con el mayor provecho los materiales que les fueren 
proporcionados para el desempeño de sus funciones.. 

Actuar con diligencia, cjidado o extremo celo /a eecto de mantener la 
seguridad de los lugares donde se deseneñan lcs trabajos para la 
conservación de éstos, las personas o biers que yencue  tren allí. 

Avisar a sus superiores de los c3jdets de trabajo que sufran sus 
compañeros. 

Cumplir con las comisiones'quepoçj4cesidades del servicio y dentro de 
su adscripción, se les encomiende. 

Dar a conocer los datos de cáer personal o entregar los documentos 
necesarios, requeridos por laUnidad Administrativa de su adscripción para el 
cumplimiento de las disposicionés legales y reglamentarias en materia de trabajo 

evisión social. 

XXV411 Atender los avisos ycurnpItr las disposiciones para conservar la limpieza 
aseo:éhiiene de los ceq' t r' os'-de trabajo. 

XXIk utilizar los te(áfô i~¿sl para asuntos oficiales exclusivamente o personales 
de carácter urge 

/ 
XXX Someters 	exiffienes medicos con intervencion del Sindicato cuando se 
presurna enfeEMeda contagiosa, intoxicación por narcóticos o enervantes o 
s.tóopTolóo. 

XXXI En áalo, ie que sea robado un vehiculo propiedad de la Secretaria, el 
çT(6ajdor,lo tenga a su cargo o bajo su responsabilidad, deberá dar aviso 
de inmediato a la Secretaría y demás autoridades competentes. 

XXXiT4r el costo de los daños que causen a los bienes que estén al servicio 
de la Secretaría cuando dichos daños les sean comprobados. 

ARTICULO 74.- Queda prohibido a los Trabajadores: 	 . 

1. Omitir . retrasar el cumplimiento de lal obligaciones que les imponen Ia.Ley y: 
estas Condiciones 

H. Realizardenro desu horario de trabajo labores ajénas a las 
nombramiento 	 - 

Aprovechar los servicio del personal en asuntos ajenos a los de la - 
Secretaría. 
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Desatender su trabajo injustificadamente, aun cuando permanezcan en su 
sitio, asi como distraerse o distraer a sus compañçós con lecturas platicas o 
actividades que no tengan relación con el trabajo.  

Ausentarse de sus labores dentro dest)jornada sin el permiso 
correspondiente. 

Suspender la ejecución de sus laborestal o parcialmente, durante la 
jornada de trabajo, salvo aquellos casQs eprvó la Ley y estas Condiciones. 

Instigar al personal de la Sécrearíá a que deje de cumplir con sus 
obligaciones o que corneta cualquieçtrÓ cto prohibido por las Leyes aplicables 
segun sea el caso y estas Condiciones'" 

VIII Iniciar o fomentar, por cua(qur medio que sea la desobediencia a la 
- autoridad. 

IÇ,ambiar de funciones o turno con otros trabajadores sin autorización del jefe 
resetivo o utilizar los servicios de personas ajenas al trabajo para desempeñar 

X.rmifjr que orasperonas, sin la autorización correspondiente para ello, 
ma,ejen la maquinaria, aparatos o vehiculos confiados para su operacion o 
cuidado.  
/ 

/ ) 
XI.1

Hcei

ciona sin-e'star autorizados al efecto, informes o datos a particulares 
seactivid8dys de la Secretaría. 

XII,prb9aganda de cualquier clase dentro de los centros de trabajo, 
éeoto cuñdo se trate de actividades sindicales. 

O?ganar o participar en colectas cualquiera que sea su finalidad; tandas, 
rifas, cajas de ahorro o actividades semejantes, dentro de los centros de trabajo. 

Alterar o modificar en cualquier forma, los registros de control de asistencia 
u otros documentos para usos semejantes, sinperjuicio de contraer otras 
responsabilidades. 	 •.- 	 - 

XV Registrar los controles de asistencia de otros Trabajadores, 
independientemente de incurrir en otras responsabilidades 

XVI Vender o comprar dentro de los centros de trabajo, alimentos, bebidas o 
mercaderías de cualquier especie.  
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XVII. Hacerse acompañar o recibir durante la jornada de trabajo aNO42i  que 
no laboren en la Secretaría, salvo que pLtuvieren la autorización 
correspondiente. 

XVIII Sustraer del centro de trabajo, equipo, utis 'de trabajo, materia prima o 
elaborada y alimentos en cualquier forma, sip la clegí a autorizacion 

XIX Portar armas dentro de los centrosde4çabaio excepto los casos en que por 
razón de las funciones encomendadas estén aut&izados para ello. 

XX. Entrar en los centros de trabajo Tura' de su horario de labores sin la 
autorización del jefe competente respeçtivy excepto en los casos señalados en 
estas Condiciones. 

XXI Celebrar reuniones o actos dntro de los centros de trabajo sin la debida 
autorización salvo los casos espctajs previstos por estas Condiciones. 

-X(ll. Efectuar dentro de las oficinas de la Secretaria festejos o celebraciones de 

-"iq~
ier índole sin contarcon la autorización respectiva. 
 - 

	
- 

flIl. lntroducir a lasinstalciónes de la Secretaría para su consumo o comercio, 
bids embriagantes 6rogas enervantes. 

XXIV. Concurrir a sus labores bajo el efecto de bebidas embriagantes, 
narcóicos, drogas enrantes o ingerirlas dentro de los centros de trabajo, salvo 
jo de medi,carnitos que contengan drogas y que hayan sido prescritos por 

• i4 comp,tente''en cuya circunstancia el Trabajador está obligado a hacerlo 
Icdnocimieto..de sus superiores. 

.4r 1• 	, - / 
- 

 

M. Ser pr.çcyjdores, gestores o asesores en favor de particulares, en asuntos 
relacionados con la Secretaría, aun fuera de las labores, persiguiendo la 
obtendán-de beneficios propios. 

Realizar en los centros de trabajo actos contrarios a la moral. 

Usar los útiles y herramientas que se les suministren, para objeto distinto 
del que estén destinados. 

- - 
	 XXVIII. Causar daños odestruir intencionalméríte edificios, instalaciones, obras, . 

maquinaria, instrumentos, muebles, unidades de trabajo, materias primas y -
- 	 demas objetos que estén al servicio de la Secretaria 
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CAPITULO XIII 
DESCANSOS, VACACIONES Y LICENCIAS 

/, j 
• ARTICULO 75.- Los trabajadores disfrutarán de su descansoemanaI preferentemente 

los dias sabado y domingo El Titular o quien este facultado para ello determinara la 
forma en que las funciones y servicios necesarioSno sespendán, sin menoscabo de 
que los Trabajadores disfruten de dos días cqntincios de descanso semanal. Cuando 
por necesidades del servicio, sea necesario qeos días de descanso se otorguen 
escalonados, los trabajadores de mayor aptigüeddén su área o centro de trabajo 
tendrán preferencia para elegirlos. 

ARTICULO 76.- Se considerarán días dé desca'nso obligatorio ¡os que establece el 
calendario oficial, en los terminos del Articulo 39 de la Ley, mismos que nunca serán 
inferiores en número a los señaIados%n'elA?tículo 74 de la Ley Federal del Trabajo de 
aplicación supletoria, los de descanso semanal, el día de cumpleaños del Trabajador, 
el 10 de mayo para las madres Trabajador.s y el día del empleado de la Secretaría de 
Comuraones .yTransportes, que se otorgará conforme al área de adscripción a la 
que el'raadór pertenezca. La Secretaría definirá el día de descanso que 
correspond sector para la cpion del Dia del Caminero, Dia del Trabajador de 
Telecomtnic8p'pe, Dia de anna Mercante, Dia del Trabajador Administrativo y 
OperativasjFnq el aniversari dbl organo administrativo Servicios a la Navegacion 
en el. .EsaciJOéreo Med?'o. Si el Trabajador llegase a laborar el día de su 
cumplea, s,'/0 de myo ojdia del empleado de la Secretaria de Comunicaciones 
ynsorte' 7sin que la"Secretaria de Comunicaciones y Transportes se lo requiera, 
ésta no sy'rá obIigad @tó"/garlos posteriormente. 

ARTI9U(LN74 	ennde por dias economicos la prestacion concedida al 
Tiçbájado, consnten percibir su sueldo sin asistir a sus labxes en dias hábiles, 
los cu les se podh,.autorizar conforme a lo siguiente: 

l - C'a?doio Trabajadores así lo requieran. 

H. Serán hasta 	días por mes, sin exceder doce días por año. 

lll..Podrán.ser concedidos en cualquier día de la semana y deerá ser autorizados por 
el jefe inmediato a solicitud del interesado. 

ARTICULO 78 - En los casos en que el Trabajador haya disfrutado la mitad o menos 
de los dias economicos a que se refiere el articulo anterior, tendratp derecho al pago de 
los no utilizados De no haber disfrutado ningun dia económico eh el año, recibirá 15 
(quince) dias de sueldo tabular neto, cuyo producto le será entregado durante los 
frimeros treinta dias del año siguiente Asimismo, el trabajador que cause baja por 
pensión o Júbiacion en los meses de noviembre y diciembre, se le cubriran Ioitas 
economtcos:aque tenga derecho, y en caso de fallecimiento en los mees aites 

tadoTséÍpago se cubrirá a sus deudos. 
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ARTICULO 79.- Los períodos de vacaciones serán escalonados y se 	 la 
Secretaría, tomando en cuenta la opinión del Sindicato. 	. 

Cuando el Trabajador no pudiere hácer uso total o pciáC4e las vacaciones en los 
periodos señalados por necesidades del servicio 1 disfrutara'de ellas cuando el lo solicite 
dentro del año natural. 

Los Trabajadores de mayor antiguedad ens~ i"u"' re o centro de trabajo tendran 
preferencia para elegir entre los roles vacaclonales\que se establezcan 

ARTICULO 80. -  Cuando así convenga al Trabájador, y previa autorización de la 
Secretaria, podrá unir sus dos períodos dé vacaciones. 

ARTICULO 81.- Los Trabajadores 'deberán disfrutar sus vacaciones en las fechas 
elegidas y autorizadas, con excepcinde los que se encuentren en el desempeño de 
comis9es oficiales, en cuyo caso, las d is'  cuando concluyan éstas. 

ARTlCtJtJ92. - Cuando al presentarse períodos vacacionales el Trabajador goce de 
licencijnueldo o haya disfrutado,de licencias por más de 90 días 1  durante los seis 
rneses)fliedIatos anteriore'podrá disfrutar de la parte proporcional que le 
c.orreda de esas yac cés. " 

j' 	 1 	1) 

RTICULOc3.- Cuandat presentarse su período de vacacionesel Trabajador tuviera 
Iicencia por efermedadter4 derecho a ellas al concluir la licencia médica. 

Fl84.- Las'iic'enç)as que señala el Artículo 43, Fracción VIII de la Ley, se 
concedr a los Trabajadores, mediante la respectiva petición y autorización, en su 
caso c6nforpe a.•Iosgaiénte: 

1. Congt

~dd
e:4'ueldo: 

a) 	 sempeño de cargos sindicales, sujetos a la duración de los mismos, 
sin menoscabo de todos sus derechos y antigüedad. 

II. Sin goce de sueldo: 

Para ocupar puestos de confianza en Dependencia o Entidad distinta de su 
adscripción y cuyas relaciones laborales se rijan porla Ley. Estas licencias se 
renovaran cada fin de año natural 

Para desempeñar cargos d elección popular Se concederan por el periodo 
decargo 

Por razones de caracter particular hasta or seis meses en los términos .del 
Artículo 87 de estás tdndiciones.:.. 
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El interesado deberá remitir a la Dependencia de adscripción de la Secretaría, cada fin 
de año natural, comprobante de que subsisten las causas que dieron origen a la 
licencia. 

ARTICULO 85.- Los Trabajadores de la Secreúa '1érj.drán derecho a disfrutar de 
licencias por enfermedad o accidentes no profesiontes en los siguientes terminos 

1. A los trabajadores que tengan menos de un año de servicios, se les concederá 
licencia hasta por quince días con goce de sueldo íntegro, y por quince días más 
con medio sueldo; 

II A los Trabajadores que tengan de..L1n 	cinco años de servicios continuos, se 
les concedera licencia hasta p'or'tieinta dias con goce de sueldo integro y por 
treinta días más con medio suel4b( 

'josT4bajadores que tengan de cinco a diez años de servicios, hasta por 
cu 	y cinco días con_gce de sueldo íntegro y hasta por cuarenta y cinco 
días 	con medio sueld 

( 

1V 	lf rabajadors, 	"tngan de diez años de servicio en adelante, hasta 
pooa dias con sueld,p integro, hasta por sesenta dias con medio sueldo y 

.Ita'ñto ochejita dímás sin sueldo. 
•1 	

. 

.JTICU:LO 86.- La Secretaria está facultada para verificar la' validez, duración y 
viencia de los justifiçantes que se exhiban; asimismo, suspenderá y revocará las 

çonforne a lo siguiente: 
II 	 .. 

1 Cuando eí7'rapajador disfrute de licencia con goce de sueldo y ocupe puesto 
área de la propia Secretaría, diferente o incompatible a la de 

QiY adsc'tición o en cualquier otra Dependencia o Entidad cuyas relaciones estén r'-.. \\ 
reguLadar el Apartado 6

,, 
 del Articulo 123 Constitucional. 

H. Cuando el Trabajador beneficiado haya dejado de desempéñar cargos de 
elección popular o sindical que motivaron el otorgamiento de la licencia. 

• ...III. Cuando el Trabajador haya obtenido licencia mediante docuentación o 
cl dearaciones falsas 	 - 

ARTICULO 87 - Las licencias sin sueldo por razones de caracter particular se 
concederán conforme a lo siguiente 

1 Hasta por un mes al año, a quienes tengan de seis meses al un año de servicio 

II Hasta por trmeses al año a quienes tengan de uno a dos años de servicio 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Articulo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 	- 28 - 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



fo 

M. Hasta por seis meses al año, a los que tengan más de ds años 1 io. 

Obtenida la licencia, el Trabajadoí no podrá renunciar a ella, salvo que la plaza se 
encuentre vacante. 

En casos especiales la Secretaría tomando en cuenta laopinión del Sindicato, podía 
otorgar licencias hasta por seis meses al año a lbs Trabájadoresque cuenten con una 
antigüedad de dos años. 1 
Excepcionalmente se otorgaran prorrogas de licencias, las que dberan solicitarse con 
una anticipación de quince días naturales al vencimiento de la licencia original, por una 
sola vez cuando la solicite el Trabajador diréctamente o por conducto del Sindicato. 

ARTICULO 88.- A partir del momento en que cesen los efetos de las licencias 
otorgadas, los Trabajadores deberán incorporarse a sus ptestos o lugares de 
adscripción reportándose ante el jefe resp.ctivo al día hábil siguiepte. 

ARTLd'89.- La Secretaría sólo aceptará como licencias médcas las expedidas por 
el ISS a. éxcepción de aquellos casos que se presenten er lugares en donde no 
hay se1s.d&este instituto.o que por razones de urgencia se acuda a cualquier otra 
lnstituciqL Sector Salud privada o médico particular, en cuyos casos se reunan los 
requisitogalés. 

ARTIQy,10 90'.- La Secretaria concedera licencias con goce de si.ieldo por tres meses a 
lós Tra,béjadores que iricieri trámites para obtener pensión por jubilación, retiro por 
edad ' tiempode servici6s,: invalidez o cesantía en edad avanzada, de acuerdo con lo 
establecido en la ley del ISSSTE. 

1 	 - 

ARTlCUtJ,91.- Alas, madres trabajadoras que tengan hijos mnores de 12 anos, se 
es otorguna hora de tolerancia en la entrada o la salida de la jornada, o media hora 
en.an,bocasos, a elección de éstas. II 
? Q3 

ARTICULO 	-A los Trabajadores que contraigan matrimonio, se les concederá un 
permiso de quince días naturales con goce de sueldo por una sola vez, en cuyo caso 
deberán comprobar plenamente la celebración del matrimonio,1 1 pues de no hacerlo, 
esos días se les descontarán de lasvacaciónes correspondientesL 

Los Trabajadores que al contraer matrimoñióy que por este mot 
a'renunciar, además de los quince días quese mencionan enel 
concederá un mes más de permiso .congoce de sus per 
entendiéndose por estas las que regularmente recibe el trabaj 
deberán entregar previamente la renúncia, lá que surtwá efect' 
mes. . 

Estos permisos podrán 
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se vean precisados 
tráfo anterior, se les 
)ciorles mensuales, 
r, para cuyo efecto - 
al término de dicho 



'BI 
ARTICULO 93.- Se concederá al personal con calidad de pasante, lic os 
meses con goce de sueldo, cuando satisfaga los requisitos académicos necesarios para 
la obtención de su título profesional de nivel licenciatura. 

ARTICULO 94 - A los Trabajadores que estudien ,en \alduna  escuela reconocida 
oficialmente en instituciones de Educación Superior o \Med,  Superior, la Secretaría les 
concederá una tolerancia de dos horas al inicio o técmiri'o -de sus tabores. 

Para tal efecto, los Trabajadores deberán acreditar un 90% de asistencia al plantel 
educativo y una calificación aprobatoria. 

ARTICULO 95.- Las mujeres trabajadors én eado de gravidez disfrutarán de licencia 
por tres meses con goce de sueldo íntegro. 

fiTLO XIV 
INGRESOS, REINGRESÓS, CAMBIOS Y PERMUTAS 

ARTIC(i46.- ingreso es la incorporación de un Trabajador para prestar sus servicios 
por primerç a la Secretaría, prevtó cumplimiento de los requisitos señalados en los 
Artículos.8, 90 de estas Coridict9nes. 

ARTICUL 9JE1 ingreo podráefectuarse: 

t:nstos qus 	pie de rama. 

II. -- n cualquiér puesto, dentro del sistema escalafonario, siempre que 
habiend(conlMIdo con el procedimiento que señala el Reglamento de 
Eá o1hub1ere candidato. 

Los aspirantesaracuparlas deberán reunir los requisitos que señale el Catálogo 
lnstitucide Puestos de la Secretaría y estas Condiciones. 

ARTICULO 98.- Para la ocupación de puestos se estará a lo que establece el Artículo 
62 de la Ley, las disposiciones que al efecto determinen las Dependencias competentes 
y estas Condiciones. 

ARTICULO 99.- Cambio de adscripción es la transferencia de un Trabajador e una 
U nidad Administrativa a otra. Los - Trabajadores sólo podrán ser cambiados de 
adscripción, tornando en cuenta la opinión del Sindicato en los casos qué así proceda, 

• 	por los motivos siguientes: 	 •.. • 

T1 Por iebrganización.o necesidades del servicio debidamente justificada: 

H. Desaparición del ceStro de trabajo - 	 •.- T 
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W. Permuta debidamente autorizada. 

N. Laudo emitido por el Tribunal. 

Enfermedad o riesgo de trabajo acreditados éen dictmen médico del ISSSTE; 
o 	

1 

Petición de los Trabajadores, siempré'que riedien causas justificadas. 

ARTICULO 100.- Un Trabajador podrá solijtar 'su cambio de radicación o adscripción, 
en cuyo caso la Secretaría, de acuerdo con e Sind€to, determinará lo procedente. 

.1 

ARTICULO 101.- La Secretaría no podrá 'movilizar ni cambiar de adscripción al 
Trabajador cuando desempeñe comisicn sindical. 

En caso contrario deberá mediar acue?do. expreso del Sindicato. 

ARTIQUJ.O f02.- Permuta es la transferencia recíproca de puestos entre Trabajadores 
de igutegoría mediante convenio aprobado por la Secretaría de acuerdo con el 
Sindicato\ 1 

ARTICULJ 103.- Las pe'rmutas deberán sujetarse a lo que sobre el particular 
estabIec'os órdenamntos Ieáles correspondientes y el Reglamento de Escalafón; 
en todoo llenarán los rmtintes los requisitos siguientes 

"y 
1. Quel cami'se efectúe entre el personal del mismo nivel y tipo de 
nombramiento. ' 

derechos de terceros y se dé intervención a la Comisión de 
Esfói,n.o proceda. 

En estos --casos las Unidades Administrativas donde presten sus servicios los 
permutantedar4 su opinión debidamente fundada y motivada en término de 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se solicite; si alguna de éstas es negativa, 
la Oficialía Mayor resolverá lo conducente, tomando en cuenta la opinión del Sindicato. 

CAPITULO-XV 
RIESGOS DETRABAJO 

ARTICULO 104 - Riesgos de trabajo son los accidentes o enfermedades a que están 
expuestos los Trabajadores con motivo de sus labores o en el ejércicio. de ellas, y se 

- ... regirán por lo establecido en el Artículo 110 desILy-. 

•.ARTICULO 105.- Cuando los riesgos ocurran-podrán p.roducir. 
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1. 	Incapacidad temporal, parcial o total. 
II. 	Incapacidad parcial permanente. 	 , M. 	Incapacidad total permanente; y 	 7- 
IV. 	La muerte.  

ARTICULO 106.- Para los efectos de las indemnizaciorjs que correspondan a los 
Trabajadores por riesgos de trabajo que sufrn se óbservarán las disposiciones 
relativas a la Ley, Ley del ISSSTE, o en su aso ; .ls corvbspondientes de la Ley Federal 
del Trabajo, así como de la Jurisprudencia de laHS uprema Corte de Justicia de la 
Nacion 

ARTICULO 107 - En materia de riesgs del tr6ajo o profesionales se estara a lo 
previsto en la Ley, en la Ley del ISSSTE .la Ley Federal del Trabajo y la Jurisprudencia 
de la H. Suprema Corte de Justicia de ja. Nacen', así como lo dispuesto en las presentes 
Condiciones. 	 ' 

". 1 
"2 

ARTIÇO 108.- La calificación de la naturaleza profesional de riesgos y enfermedades 
se refiorlo dispuesto en la Ley y la Ley del ISSSTE. 

ARTI'O 109.- Incapacidad tiipal es la pérdida de facultades o aptitudes que 
impsib)ta parcial o totalmente 'a na persona para desempeñar su trabajo por algun 
tienpo. t rl 

if 
ARTICULO 10. lnca5jdad parcial permanente es la disminuion por el resto de su 
vida qJs acultades' pbtudes de una persona para trabajar. En este caso se 
observJo'previstopoei 19rticuIo 72, fracciones III y XV de estas Condiciones 

IlCIiLO111.- lnapidad total permanente es la pérdida de facultades o aptitudes 
de tina persona qt)é imposibilita para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su 
vida En estece)tará a lo dispuesto por la Ley del ISSSTE y estas Condiciones 

ARTlCULO-412 Los Trabajadores se sujetarán a exámenes médicos en los casos 
siguientes - 

1. Para ingresar, antes de tomar posesión del empleo con elfin de comprobar que 
posee buena salud y aptitudes físicas y mentales. 

	

H. Para comprobar el estado de salud del Trabajador. 	 -. - 

M. Rara. la autorización o revalidación de licencias, que los habiliten- en -  el' 
ejercicio de sus funciones 

IV Cuando se presuma que algun Trabajador se encuentra en estado de 
embriague.z; bajo influencia de narcóticos, drogas enervntes o substancias 

.. medicas en los centros de trabajo, salvo prescripción médica comprobada, y con 
citacióh dl Sihdicáto eh términos del Artículo 133 de estas Condicioes: 
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ARTICULO 113.- La Secretaría y el Sindicato integrarán),a Comiión dtI±k 
Salud en el Trabajo para prevenir los riesgos de trabajo'y Ifecto se bbservaran las 
disposiciones expedidas por el ISSSTE y las Autoriddes,9mpetentes Los casos no 
previstos serán resueltos por esta Comisión. 

ARTICULO 114.- En prevención de los riesgosp 	ionaies, los éentros de trabajo se 
mantendrán en las condiciones higiénicas'y. d'seguridad necesarias y se 
proporcionarán todos los elementos indispensabIespaa proteger la salud y la vida de 
los Trabajadores 

ARTICULO 115.- Accidente de trabajo esodaieión orgánica o prturbación funcional, 
inmediata o posterior, o la muerte, producida re9entinamente en ejercicio, o con motivo 
del trabajo, cualesquiera que sea el luí y elliempo en que se presente. 

¿ 

Queda-...ucluidos en la definición éntnor los accidentes que se produzcan al 
trasladaJ.jrabajador directamente de su domicilio al lugar de trabajo y de éste a 
aquél. '°Jk 

..- 	4I"II 

ARTICUL11rifermedad pofsidhal es todo estado patológico que sobreviene por 
una causaepJa por largo tiempo, como obligada consecuencia de la clase de 
trabajo qu7.npeña  el Trábajador o del medio en que se ve obligado a trabajar y 
qie pr9i el Q,9anls)una Iesion o perturbacion funcional permanente o 
trañ'itória de ser¼oginada  por agentes físicos, químicos o biológicos. 

Para los efectos4sLe.Cap,ítuIo se adopta la tabla de enfermedades que señala la Ley 
tFGraljET Ff el uIo conducente. 

ARTI€ULO 117. 	oideran como enfermedades profesionales,, además de las que 
defime aV el Trabajo, las que contraigan los trabajadóres al servicio de la 
Sec}taría pore,lizar trabajos en zonas o lugares insalubres. También se considera 
como enferr1dd)profesionaI la disminucion de la vista y de la audición de los 
Trabajadores que-desarrollen su trabajo con aparatos de topografía, fotogrametría, en 
dibujos, máquinas copiadoras, equipo de computación, equipos de radar, soldadura 
eléctrica y autógena, fragua, tornería, oen actividades simi!ares, teniendo en este caso 
la obligación la Secretaría de proporcionarle el equipe de trabajo que requieran, 
independientemente de tramitarse ante el ISSSTE la indemnización que les 
corresponda. .. ..-.- - 

ARTICULO 118 - Las medidas administrativas que se ad6ptaran en todos los casos, 
aún.en aquellos que se conozcan con posterioridad al hecho para la formación o 
instruccion de los antecedentes que sirvan de elementos de juicio para establecer la 
procedencia o no de la aplicación correcta de los ordenamientos ledales  dictados en la 
materia, son los siguientes 

- 

En caso de abidentes internós: 
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c. 
Se proporcionará al afectado el servicio médico d urpncia con( 'el 
centro de trabajo o bien, si así lo amerita, serará su traslado al centro 
médico de emergencia más próximo ya sea ofcial o particular en razón de la 
distancia (médico particular, hospital o clínica) 

Se levantará acta administrativa por 	-T,itulái de la Unidad Administrativa 
correspondiente, el jefe inmediato oencrgado de la obra, con la asistencia de 
dos testigos y previa citación del Sindicato. 

Se harán constar el lugar, fecha, iWy cjunstancias especiales o particulares 
que concurrieron en el accidente; ,tomará la declaración de los testigos 
presenciales del accidente, y  si ello es posible la del mismo Trabajador 
accidentado. Se procurará que.los testigos y el afectado firmen el acta si saben y 
pueden haqerlo o bien tomarán saiella digital, particularmente la del pulgar de 
'4)no déitecha. 

ParaJftos del Artículo corespondiente de la Ley del ISSSTE, dar aviso a 
ése code los tresdías siguientes al que ocurrió el accidente o se tuvo 
cdocnto del mmo acompañado en su caso con una copia del acta a que 
sJ reJe el párrafo nterior; al igual que a las Autoridades Superiores 

mratias d la Seccetaría y al Sindicato. 
/ 

d). Recbar del\méc7o  pticular o del oficial correspondiente, el certificado de las 
lesiones que prseióel Trabajador al ocurrir el accidente. 

En su cajb har del conocimiento del Agente del Ministerio Publico de la 
Jurisdicci6ñL4cal o Federal, los hechos y antecedentes ocurridos, comunicando 

.e(s4 	cuna a la Dirección General de Asuntos Jurídicós, o equivalente, de 
la Secretaría, o al Área Jurídica en los Estados y al Sindicato 

Al terminarIa atención médica, obtener del o de los médicos que atendieron al 
Trabajador, el certificado relativo a determinar si éste Se encuentra o no 
capacitado para reanudar su trabajo; 

En su caso, obtener la opinión de los mismos médicos sobre el grado de 
incapacidad que le hubiere quedado al Trabajador; en vista de que esta opinión 
servirá de base para calcular el monto de la indemnizacion que proceda 

En caso de muerte del Trabajador con motivo del accidente recabar tanto el 
certificado de defuncion como el de nedropsma correspondiente 

m) Obtener en caso de muerte del Trabaador, el nombre y domicilio de las personas 
a quienes puede corresponder la inderriflización o pension 
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En todos los actos y actuaciones se deberán señalar con la mayor precisión el nombre, 
apellidos, adscripción, puesto, sueldo, clave, domicilio y lores que desempeñab,a 

n r accidentado al ocurrir el riesgo 	 r 

H 
II. Para el caso de accidentes externos, es decir 1  lo's qé'acoñtezcan al trasladarse 

el Trabajador directamente de su domicilioal traDo  de éste a aquél, o cuando 
ocurra en el desempeño de una comisión,. el Ijtular de la Unidad Administrativa, 
el jefe inmediato o el encargado de la oa,tanponto como reciba la noticia del 
accidente, adoptara las medidas signentes 

Se cerciorará del lugar en qup en9d'entre el Trabajador accidentado, 
constatando cualquier estado fisico'en qu9 se halle ya sea por medios directos o 
indirectos y dictará, en su caso, las medidas para que se le proporcione la 
atención médica requerida. 

( 	

1) 

Dar inmediato aviso al Agente 'dLMinisterio  Público de la Jurisdicción ya sea 
.cal ;ederal sobre el accidente. 	 1 

ntál el acta administrativa que se ha consignado en el inciso b) de la 

frir!anterior. 

R 

	

	ar, de las autoridades que hubieren tenido conocimiento del accidente, 
cj cQrtificada , 9e tQdas las actuaciones que se hubieren realizado en relación 

5'ñelcaso. 
'•1•• 	

- 

Dar aviso y obtenerlos certificados a que se han referido los' incisos c), g) e i) de 

laItos
ión -1 ' arít&iormente citada. Asimismo, se deberán obtener los 

• 5c 	. 	que más adelante se mencionarán y que son 
nearios'pa/a...que el ISSSTE otorgue a los derechohabientes las prestaciones 

les córfephdan. 

ARTICULO -1i9. Con el fin de integrar lo más completo posible el expediente 
administrativ—o--paá los casos de accidentes de trabajo, la Secretaría reunirá los 
documentos siguientes: 

1. Cuando los accidentes no originen el fallecimientó del Trabajador, sino 
-, 	incapacidad solamente, el expediente se integrará con: - 

Acta Administrativa 

Certificado medico de lesiones 

Constancia de servicios del Trabajador con 
antiguedad, fecha de ingreso y adscripcion 

• 	:;--' 

la indiacion el puesto sueldo, 
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Aviso al ISSSTE y autoridades Superiores de la Secretaría respecto a la fecha, 
hora, lugar y circunstancia del accidente.  

Certificado médico que determine si el Trabajador'éstá çpacitado para reanudar 
su trabajo y en su caso, la determinación del?gradc de incapacidad que se 
produjo.  

Solicitud de la parte interesada. 

H. Cuando los accidentes traen como nscuencia la muerte del Trabajador, el 
expediente respectivo se integrará con " 

a) Acta administrativa 

Qertsficado medico de lesiones ydeinecropsia 
"eX 1 

rgistro civil correspondienté a la defunción. 

Pel Agente del Miniterio Público Federal o del Fuero Común o de otras 
nades que hayan, intervenido en el conocimiento del accidente o de la 
uaión respectiva. 

.1 
),bnstanóia de l Unidad dministrativa de adscripción del Trabajador en la que 

se indiqué la corrilsn oíervicio que desempeñaba al ocurrir el accidente. 

la de s.,ervicios en la que aparezca el puesto, adscripción, clave, 
E 	antig edad y. súe1dodel Trabajador indicando en su caso si es de nómina, lista 

pe raya, base eíej,tual por tiempo fijo u obra determinada. 

.1 	 g) Actas o coisfarcias levantadas por Autoridades Judiciales o Municipales, en su 
caso, con 1a que se pretendan acreditar por los presuntos beneficiarios 
dechohabentes, el matrimonio, la paternidad, el concubinato, o la dependencia 
econ&carmediante las informaciones testimoniales conducentes. 

Solicitud de los que se consideren beneficiarios o derechohabientes a la pensión 
o indemnizaciones a quienes se identificará por la Unidad Administrativa, por los 
medios idóneos. 

Avisos al ISSSTE y Autoridades Superiores de la Secretaría, respecto a la fecha, 
hora, lugar y circunstancIas' particulares del accidente, así como el nombre, 
puesto, sueldo y adscripción del Trabajador.  

Se integrará el expediente:'por «triplicado; el original se remitirá de inmediato a la 
Subdirección de Riesgos en el Trabajo det ISSSTE, o a la Delegación Estatal del 
tSSSTE correspondiente, y se enviaran copias a la Dependencia de su adscripcion y al 
Sindicato. 
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, 

CAPITULO XVI 	
c4 

 
ESTIMULOS Y RECOMPENSSS ,! 

J 

ARTICULO 120.- Los Trabajadores tienen los derechos fdos en la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, así como los 4u.e determine la Secretaría, tomando 
en cuenta la opinión del Sindicato. 

/ 

ARTICULO 121.- La Secretaría podrá otorgar prernios, estímulos y recompensas por 
los motivos siguientes: 

1. 	Esmero y eficacia en el desmpode labores. 
II. 	Motivación personal o de grupo-que genere mayor productividad en el 

trabajo. 
j. 	Mejoría de las funcionepoj -  iniciativa del Trabajador. 

i\ Reconocimientos obtenidos én ciencia, tecnología o arte. 
Trabajos especiales, estudios, investigaciones o invenciones. b 

ñr;1ULp22.- Los candidatos al otorgamiento de premios, estímulos y recompensas 
snjpro/estós por su jefe inmediato, el responsable de la Unidad, el sindicato o el 

oTajadr. 	

?'i I o rça  ajador4 q uee. hagan acreedores a los premios, estimulos y recompensas, 
rclbirán éstopor codiicoe los órganos competentes. Ninguno de estos premios, 

qlimina a otro que puede otorgarse cuando el servicio lo 
emerífe a critrIode!T1tulacf 

AgCyL.O 1 	Lalecretaría podrá otorgar estímulos y recompensas a los 
tdores,que s ' stingan por su asistencia, puntualidad, eficiencia, constancia y 
servicios relanes independientemente de lo que establece la Ley de Premios, 
E stímulos 'y Recompensas Civiles. 

La Secretaría establecerá las bases para su otorgamiento, las que deberán ser 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 124.- Los estímulos y recompensas consistirán en: 

- 37 - 
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V. Premios en efectivo. 

ARTICULO 125 - Como reconocimiento a la antiguedad(&I el Servicio Publico, 	los 
trabajadores recibirán por parte de la Secretaría, un incentivo..conforme a las siguientes 
bases: 

/) 

AÑOS DE SERVICIO 
r 

MNtO- DEL INCENTIVO 

15 años - 18 Dasde sueldo tabular 
20 años - 3Dias de sueldo tabular 
25 años - 
28 

de sueldo tabular 
'\) 	63,Días de sueldo tabular años (mujeres) - 

30 años - 63 Dias de sueldo tabular 
35 años - 93 Días de sueldo tabular ,. 
40 años - 	 (' 1) 	93 Días de sueldo tabular 
45 años - 93 Días de sueldo tabular 

• 	":" 	50 años - 93 Días de sueldo tabular 
55 años - 93 Días de sueldo tabular 

60 años - 	 -, 108 Días de sueldo tabular 

En el 	o de las mujeres lrabajadQras se otorgará el incentivo a !os 28 años, 33 y  así 
suces'mente cada cinco ñ- 
t 	., 	 4 

y ;4 	 Lt 	-J 
Para efecto,s del pago deNcentivo, se reconocerá la antigüedad dp los trabajadores de 
la extinta SCOP y de otraDrebciones Generales de esta Secretaria, que prestaron sus 
servici.cobrando con~caTi a otras partidas presupuestales, excepto honorarios. 

ARTICJÓ 126.-,,Las ionestaciones escritas que consten en. el expediente de un 
Trabajdlor, seráfrcømpensadas por las notas buenas o meritórias que el mismo 

- 	 v.•/I., / 	 . 	. fenga con uservic extraordinario o acciones meritorias. 

ARTlCULQ12-7P las madres Trabajadoras que no reciban atención por parte de las 
estancias ofidátes' de bienestar infantil, la Secretaría les otorgará mensualmente la 
cantidad equivalente a 18 (dieciocho) días neto de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, por un solo hijo que no sea menor de-cuarenta y cinco días y hasta que 
inicie el ciclo de educación primaria, siempre que la edad de éste no exceda de seis 
años, ocho meses. . 

EJ' mismo beneficio será cubierto a os Trabajadores viudos, o -divorciados que 
comprueben tener la custodia del menor: 

-. 

ARTICULO 128 - La Secretaria imprimirá en sus propios talleres las tesis profesionales 
que requieran los Trabajadores para obtener su titulo en licenciatura, maestria y 
doctorado en instituciones oficiales de educación superior, siempre y cuando el trabajo 

a individual y en el numero de ejemplares  que establezca e1-planel educativo 
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Los estudiantes de cualquier profesión que presten sus servicios en la Secretaf.ay€ 
obtengan su título en licenciatura, maestría y doctorado en instituciones ØØ >ción 
superior, ésta les proporcionará como ayuda económica I cartidad equivalente a dos 
meses de sueldo tabular; el interesado deberá acreditrlóc,onel acta respectiva. 

o 
CAPlTULO•fXVll'<' 

MEDIDAS DISCIPUNARjAS 

ARTICULO 129 - Son medidas disciplinariasylicables a los Trabajadores las 
siguientes: 

1. 	Amonestación verbal 	çJ 
Amonestación escrita. 
$uspensión en sueldo,' salario o funciones hasta por ocho días, según la 

~
ávedad de la falta. 

&a Rérpoción a Unidad Administrativa distinta previo faII del Tribunal. 
 i i  

Todos est&as6s deberán comunicarse al Sindicato a fin de permitir su intervención 
en la dferádTrabajador. 

ARTlCUIj(30j El Titutar 1Diyección General de Recursos Humanos o quien esté 
facuItado/ictarntnará Jsriedjs disciplinarias previstas por el Artículo que antecede 
en los téi'minos suiente,. 

cuando la falta o incumplimiento no dañen al 
ervicp ent.ansgresiones menores o ejecutadas por primera ocasión y se 

encufei -  defIRIas en los Artículos 73 fracciones II, III, IV, XX, y XXI; 74 
iraccionesXVfl'XIX, XX, XXII, XXIII XXIV XXVII y XXVIII. 1 ,,j 

Amon
\
estaciones escritas si el Trabajador persiste en su conducta inadecuada 

u otraemejante a las definidas en los Artículos 73 fracciones V, VII, VIII, IX, X, 
Xl, Xli, flI'XIV, XV, XVIII, XIX, XX y XXI; 74 fracciones 1, IÍ, III, IV, V, VI, X, XIII, 
XIX, XXI y XXVIII de estas Condiciones. 

Suspensiones hasta un máximo de ocho días, cuando el Trabajador ejécute 
en exceso las conductas definidas en las dos fracciones precedentes, o por 
primera-vez, realiceactos contemplados en los Artículos 73, fracciones Vl,XVI'y 
XVII, 74 fracciones VII, VIII, IX, XI, XII, XIV, XV, XVI, XX, XXV, XXVI, XXVII y 
XXVIII de estas Condiciones 

IV Remocion a dirección o centro de trabajo distintos, cuando el Trabájadohaya 
iñcurrido en conductas reiteradas de rebeldia o contumacia, que comMique el 
serviciOo relaciones labprales, probadas con más de tres actas enIás,  1quese 
hubiese hecho constacuaiquiera de las conductas enumeradas eñ las 
fraccióríes 1, II y III precedentes, en el plazo continuo de dos -meses o 
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discontinuo de cuatro meses o se efectúen por primera ocasión los actos 
establecidos en el Artículo 73, fracciones VIII, XIII, XIX y XXI; 74, fracción X de 
estas Condiciones. 

ARTICULO 131.- La reincidencia en los casos previtos en las fracciones 1 y  II del 
Artículo que antecede, se sancionará conforme ajo preistb en la fracción III de dicho 
Articulo La reincidencia en los casos previstos en l , , fraccion III del Articulo que 
antecede se sancionará conforme a lo previsto enjafracción IV del mismo Artículo. 

Se entenderá por reincidencia, la repetición, de 	falta dentro de los dos meses 
siguientes.  

ARTICULO 132 - Las medidas discipltnaris previstas en este capitulo se aplicaran 
independientemente de la procedene de las disposiciones aplicables en materia de 
Responsabilidades Administrativas delos' Servidores Públicos, así como de las Leyes 
resoia - • 

ARTICULd13.- No podrá aplicarse sanción administrativa alguña a los Trabajadores, 
ni demandar,arte.eI Tribunal autorlcion para dar por terminados los efectos de su 
nombrarienin previa inveigacion y comprobacion de la falta atribuida en la que se 
dé previa citación de éstos señalando, fecha, hora 
y lugariarárticipar en la diligéricia. 

- 	/ 1 
Secretía otorará todalase de facilidades al Sindicato, én la defensa de sus 

representados. 

	

gi
l

.I• 	 /- 

CAPITULO XVIII UE 
CONDIcIONES ESPECIALES DEL PERSONAL MEDICO, PARAMEDICO Y AFIN 

AD9~ LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE 

DE LAS JORNADAS Y HORARIOS:DE  TRABÁJO 
GENERALIDADES 

-- 	- 
ARTICULO 134.- Jornada de trabajo es el número dé'hors que el personal médico,' 
paramedico y afin está obligado a permanecer a disposicion de la Direccion General de 
Proteccion y Medicina Preventiva en el Transporte en las Unidades de Medicina 
Preventiva en el Transporte establecidas en los Centros S C T de esta Secretaria de 
Cqiunicaciones y Transportes, prestando sus serviciós profesionales de acuerdo con 
ta-tey, las Condiciones Generales de Trabajo y la Constancia de Nombrniento 
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flO"t- u 

Horario de trabajo es el tiempo comprendido en la constancia de nombramiento, 
durante el cual el trabajador, en forma continua, desarrolla sus funciones en algunas de 
las jornadas de trabajo establecidas en las presentes Condiciones Particulares de 
Trabajo. 

La permanencia y disposicion del trabajador, tiene por obo la prductividad, para que 
las funciones que desempeñe sean más eficienteiyeficaces. 

ARTICULO 135.- La jornada normal de trabajo,es1id1a, vespertina y nocturna y por la 
naturaleza propia del servicio público que'se ?esta en forma ininterrumpida, existe 
también como jornada de trabajo la especial, ,tieco(riprende sábados, domingos y días 
festivos y las que por necesidades del serviciose puedan generar.. 

ARTICULO 136.- Las Jornadas de trabajo eestablecen en los términos siguientes: 

La Jornada Diurna para el área nédica tiene una duración mínima de seis y 
máxima de ocho horas entre las siete y las quince horas preferentemente de 
lu'is,,a viernes, con descanso semanal los sábados y domidgos. 

La'jqada Vespertina pel área médica tiene una duración mínima de seis 
hos 	Tiáxima (q-ohq horas, entre las trece y las veintiún horas, 
prererjnente de 4ks a viernes, con descanso semanal los sábados y 
doçingJ 	4) 

o) La)ornada .turn para el area medica tendrá una duración máxima de 

. 
1ddce'horas, ené'ias veinte de un día a las ocho horas del día siguiente, 
preferentemert de'lunes a viernes, con descanso semanal los sábados y 

l A do  

1).d) La Jo, Especial tiene una duración de doce ho'ras, conforme a las 
r rda,de 1  los módulos de exámenes médicos en operación, con un periodo 

1F.:'-j dJscan*, de treinta y seis horas. 

ARTICULO 137.- El horario de trabajo se desarrolla por regla -general en forma continua 
y, por la naturaleza propia del servicio público que presta la Dirección General de 
Protección y Medicina Preventiva en el Transporte. 

Dentro del horario de trabájo, el Titular de la unidad administrativa mencionada podr. 
conceder al personal médico que acredite contai con una espécialidad en la rama 
medica debidamente validada por la autoridad competente, hasta un máximo de dos 
horas de la jornada de trabajo, para realizar tareas de capacitción e investigacion, 
siempre y cuando las mismas se encuentren debidamente justificadas e incorporadas a 
un proyecto de utilidad para la Dependencia y dentro del campo particular del 
especialista - 
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ARTICULO 138.- Los horarios de trabajo se fijan en los términos siguientes: 

Continuo, de las siete a las veintiún horas conforp1ea las necesidades de los 
módulos de exámenes médicos en operación. 

Nocturno, de las veinte horas de un día a tso(ho horas del día siguiente, 
conforme a las necesidades de los módulp 	eárríénes médicos en operación. 

Especial, de las ocho a las veinte horas.ó"dejas veinte horas de un día a las 
ocho horas del día siguiente, confoçme a-tás necesidades de los módulos de 
exámenes médicos en operación. / 

ARTICULO 139.- Las jornadas y horarioseirab jo que se fijan en estas Condiciones 
l particulares, serán registrados ante 	Direcckn General de Recursos Humanos, e 

incluidas en el capitulo de particulari4ades)de las Condiciones Generales de Trabajo de 
la SCT. 

DEL PERSONAL DEL ÁREA MEDICA 

.1 

ARTIC1!JLO 1J- El área mÓdi ca comprende exclusivamente a los médicos adscritos a 
la Direción /ieral de Proteccin y Medicina Preventiva en el Transporte, que a su 
vez se dasifJen las ramas: Médica, Paramédica y Afín. 

ATlCULO/141.- Deçonformidad con el proceso de homologación de los sueldos 
tulres del personal de las ramas, médica, paramédica y afín, se entiende por: 

Á Ca). .RíÑ1dica 'la que comprende todas aquellas funciones cuya actividad 
esencial )adica én la protección y aplicación de la medicina preventiva en el 
transp9ife, practicar exámenes médicos y emitir los dictámenes de aptitud en 
Jffades aplicativas ya sea en medicina general, odontología o bien en 
cualesquiera de sus especialidades. 

b) Rama Paramédica, la que comprende todas aquellas funciones de apoyo y 
colaboración en la rama médica, que van desde actividades profesionales 
relacionadas con la medicina preventiva en el transporte, hasta actividades 

- técnicas que coadyuvan al diagnóstico y tratamiento de los servicios que se 
prestan,y - 

• 	- 	c) Rama Afín, la que comprende todas aquellas -funciones cuyas -actividades 
- 	: consisten en dar apoyo a las ramas médica y-Øaraniédica, - para el mejor 

- 	•• 	desarrollo de sus funciones. 	 - -' 	- 	-- 
- 	 - 	- 
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ARTICULO 142.- Conforme al proceso de homologación salarial y funcional, la jornada 
de trabajo del personal del área médica, tiene duración mínima de seis y máxima de 
ocho horas diarias, tambien podran existir jornadas de trabjo especiales de doce horas 
diarias, de acuerdo a las necesidades del servicio .de(l Dirección General de 
Proteccion y Medicina Preventiva en el Transporte, debiehd$se anotar expresamente 
en el texto del nombramiento. 

Los Trabajadores del Área Medica podían aceIa? ampliacion de su jornada de 
trabajo, hasta ocho horas diarias, cuando la estructura ocupacional del centro de trabajo 
de que se trate, así lo requiera y el trabajadolo consienta. 

ARTICULO 143.- Para el personal de nt,evoréso del área médica la jornada de 
trabajo sera, invariablemente, de ocho horas diaras 

ARTICULO 144.- El personal del ár4médica con jornada de trabajo de ocho horas 
tiene los horarios siguientes: 

4.os trabajadores de la Rama Médica desarrollan sus funciones, en una 
jma diurna de las siete a las quince horas en las Unidades Médicas y 
cori1,el a las necesidades de1os módulos de exámenes médicos en operación. 

b)E JTrabajadores'de1a Jama Paramédica desarrollan sus funciones, en una 
joi?1a diurna dj las si,te a las quince horas en las Unidades Médicas y 

orméz las necdés de los módulos de exámenes médicos en operación. 
/ 

c) Los Trabaja3d,e la Rama Afin desarrollan sus funciones, en una jornada 
diuraelas,site alts quince horas en las Unidades Médicas y conforme a las 

-ndes djbs módulos de exámenes médicos en operación. 

ç.Y- .í )  

ARTICULt 1 , 	njvirtud de que los servicios que presta la Dirección General de 
Protión y edirna Preventiva en el Transporte, se podrán establecer para los 
trabajadorde"Jas ramas Médica, Paramédica y Afín, una jornada especial de doce 
horas, con los1eraios especiales siguientes: 

De las ocho a las veinte horas conforme a las necesidades de los módulos de 
exámenes médicos en operación, los días lunes, miércoles y viernes. 

De las ocho a las veinte horas conforme a las necesidades de los módulos de 
• exámenes médicosen operación, los días martes,jueves y sábados. 

De las ocho a lasveintehoras conforme a las necesidades de los m6dulos de 
exámenes médicos en operación, los días.sábados, domingos y festivos. 

De las veinte horas de un día a las oo horas del día siguiente, conforme a 
las necesidades de los mÓdulos de exánrenes médicos en operadón, iniciando 
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las jornadas los días lunes, miércoles y viernes y concluyéndolas los días martes, 
jueves y sábados, respectivamente. 

De las veinte horas de un dia a las ocho horas del d) siguiente, iniciando las 
jornadas los días martes, jueves y sábados y concIuiéndolas los días miércoles, 
viernes y domingos, respectivamente, y 

De las veinte horas de un dia a las coo?'as del dia siguiente, los dias 
sábados, domingos y festivos iniciando las,Jorhadas los sábados, domingos y 
días festivos correspondientes y cQncllyéndolas en forma respectiva los 
domingos lunes y el dia habil siguiente deyestivo de que se trate, conforme a 
las necesidades de los módulos de éxámenes médicos en operación. 

Los Trabajadores que cubran la jornada especial establecida én esta fracción con 
horarios continuos especiales a que srefieren los incisos a), b), c), d) y e) disfrutaran 
dé iqdes.cano alternado de treinta y s'etshoras. En cuanto al horario del inciso f), los 
Trases rán un descanso de doce horas en el día sábado, doce horas en el 
día dortfl 	así.omo los demás días de la semana cuando no se trate de día festivo. 

ARTlCUL16.- El personal 4el Area Médica con jornada de trabajo de siete horas 
tiene lósfios siguientes 

.)6s 1rabajaqres0e)á rama médica desarrollan. sué funciones, en una 
jornada diurna de lietEe horas, con horario continuo de trabajo de las siete a las 
catorcetoras corjiforni'a las necesidades de los módulos de examenes medicos 
en operacion,(Rreférqntemente  de lunes a viernes con descanso semanal los 

. 	fT• 
b) Los TrabU

nersiete
es de la rama paramédica desarrollan sus funciones, en una 

'- jornaddi 	horas, con horario continuo de trabajo de las siete a las 
-. 	catorce"bras conforme a las necesidades de los módulos de exámenes médicos 

en 'ració , preferentemente de lunes a viernes y con descanso semanal los 
sábados y omingos. 

-. 	e) Los Trabajadores de la rama afín desarrollan sus funcioçles, en una jornada 
diurna de siete horas, con horario continuo de trabajo de las siete a las catorce 

• 

	

	- horas conforme a las necesidades de los módulos de exámenes médicos en 
operación, preferentemente de lunes a viernes, y con descanó semanal los 

¡ 	. . 	
sábados y domingos: 	 . 	 . 

ARTICULO147.- El personal del Área Médica, cón jornada de trabájo de seis horas: 
tiene los horarios siguientes 

;a) :L0S Trabajadores de la rama médica désarrollanúsfühciones, ,:T.uña. 
jornada diurna de seis horas, con horario continuo de trabajo de las siete a la 
trece horas conforme a las necesidades de los módulosdeexámenes médicos 
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en operación, preferentemente de lunes a viernes y con descanso semanal los 
sábados y domingos. 

Los Trabajadores de la rama paramédica desrrLIn sus funciones, en una 
jornada diurna de seis horas, con un horario continuo,de trabajo de las siete a las 
trece horas conforme a las necesidades dé Ios móulos de exámenes médicos 
en operación, preferentemente de lunes 	erres y con un descanso semanal 
los sábados y domingos. 

Los trabajadores de la rama afín d'srr9n sus funciones, en una jornada 
diurna de seis horas, con un horario continüo de trabajo de, las siete a las trece 
horas conforme a las necesidades.,.de 19s módulos de exámenes médicos en 
operación, preferentemente de-,unes aviernes, y con un déscanso semanal los 
Mtados y dningos. 	. 

ARTICUL 	. 	personal médico y parmédico que desempeñan funciones que los 
exponen g)ça 11 pnstante y permanente al riesgo de adquirir enfermedades infecto-
contas p1a6brar en áreasncivo peligrosas serán acreedores del pago de una 

20% sobre eisu!dó base mensual si labora en áreas de alto riesgo 
y dtø0 paf1ediano riégo; .. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.En'crmplimiento a lo establecido por el Artículo 90 de la Ley, 
ntraran en vigor a partir de la fecha de su deposito en el 

Tribunal. 	-.' • 

ARTIØULO SEGU1bQ - Quedan sin efecto las Condiciones Generales de Trabajo 
2008. 

ARTICULO TERtRO - Los casos no previstos en estas Condiciones serán resueltos 
por el Titular  en cuenta la opinión del Sindicato. Las decisiones tomadas en 
estos casos podrán ser incorporadas a las Condiciones en la revisión de las mismas. 

ARTICULO CUARTO.- La Secretaría,tomando en cuenta la opinión del Sindicato, 
podrá establecer Condiciones Particulares:de Trabajo en el ámbito de las Unidades 

- Administrativas cuando por necesidades delservicio se requiera, mismas que serán 
;autorizadas de conformidad con lo dispuesto: por.el artíctilo 91 de la Ley. 

ARTICULO QUINTO.:;  Atendiendo a- Io.disuesto: enl artícuIo 91 de la Ley, l 
Secretaría y el Sindicato no celebrarán-convénio-,o acuerdo:de  voluntades alguno que 
tenga por objeto adicionar, modificar o incrementar prestaciones o beneficios que se 
-contengan en las Condiciones de la Secretaria 

ARTICULO SEXTO.-É1 Tribunal 'resolverá cualquierduda que se suscite sobre la 
aplicación e interpretación del presente ordenamiento. 
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Las presentes Condiciones se firman en la Ciudad de Méd, Distrito Federal, a los 27 

	

días del mes de enero del año dos mil once. 	
/ 

- 

Las presentes Condiciones, se imprimirán en htad sLiciente para ser distribuidas al 
personal de base de la Secretaría. 

POR LA SECRETARIA DE ;:. 	POR EL SINDICATO NACIONAL 

	

COMNAIOES Y TRANSPORTES? 	DE TRABAJADORES DE LA S.C.T. 

FIRMA 	 CIDRAA 

m 
Ic. 'rIt*íI.1Q ÁRTUR f:REz JÁCOME 

FISCRNE' 

? 

Aw 
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'IC95R P'RNRDO LÓPEZ 
CARRANZA 
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